
MODIFICACION AL ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordina-
ción Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 64, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, los suscritos coordina-
dores de los grupos parlamentarios, integrantes de la Junta
de Coordinación Política, le solicitamos atentamente una
modificación al orden del día de la presente sesión, a fin de
que se incluya en el orden del día y se le dispensen los trá-
mites a los siguientes asuntos en el apartado de dictámenes,
para su discusión y votación.

1. Dictamen a la minuta con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General para
Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secues-
tro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y se adiciona el artículo 25 del Código Penal Fede-
ral. 

2. De la Comisión de Economía con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 75, 1055 Bis, 1168 y 1175
del Código de Comercio.

3. Dictamen de las comisiones unidas de Economía y de
Hacienda y Crédito Público, relativo a la minuta del Se-
nado con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
de Comercio de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles de la Ley de Fondos de Inversión, de la Ley  Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito de la Ley Fe-
deral de Derechos y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal en relación con la Mis-
celánea en materia Mercantil.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 29 de abril de 2014.— Diputado Sil-
vano Aureoles Conejo, Presidente de la Junta de Coordinación Política
y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica, p.a),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica, p.a), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; dipu-
tado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputada María Sanjuana
Cerda Franco (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con el artículo 65, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara, consulte la Secretaría a la asam-
blea en votación económica si es de modificarse el orden
del día.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si es de modifi-
carse el orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Aprobado. Se modifica.

En consecuencia le pediría a la Secretaría diera cuenta de
las declaratorias de publicidad de los dictámenes.
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CODIGO DE COMERCIO - LEY GENERAL
DE SOCIEDADES  MERCANTILES - 

LEY DE FONDOS DE INVERSION - LEY GENERAL
DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO - 

LEY FEDERAL DE DERECHOS - LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
de las Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y

Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones del Código de Co-
mercio y de las Leyes General de Sociedades Mercantiles;
de Fondos de Inversión; General de Títulos y Operaciones
de Crédito; Federal de Derechos y Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, en relación con la miscelánea
en materia mercantil.
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El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.
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CODIGO DE COMERCIO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que

reforma los artículos 75, 1055 Bis, 1168 y 1175 del Códi-
go de Comercio.
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El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.
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LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR
LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XXI 
DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS - CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-

creto que reforma diversos artículos de la Ley General pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secues-
tro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y
se adiciona el artículo 25 del Código Penal Federal.
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El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad de los dictámenes, consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si autoriza
que se sometan a discusión y votación de inmediato.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se

consulta a la asamblea si se autoriza que los dictámenes an-
tes mencionados se sometan a discusión y votación de in-
mediato. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Se auto-
riza.
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CODIGO DE COMERCIO - LEY GENERAL
DE SOCIEDADES  MERCANTILES - 

LEY DE FONDOS DE INVERSION - LEY GENERAL
DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO - 

LEY FEDERAL DE DERECHOS - LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, el siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de
Comercio y de las Leyes Generales de Sociedades Mer-
cantiles, de Fondos de Inversión, General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, Federal de Derechos, y Orgánica de la
Administración Pública Federal, en relación con la misce-
lánea en materia mercantil.*

Para fundamentar el dictamen por las comisiones, tiene el
uso de la voz el diputado Juan Carlos Uribe Padilla.

El diputado Juan Carlos Uribe Padilla: Con su permiso,
señor presidente. Las Comisiones Unidas de Economía y
de Hacienda y Crédito Público presentamos a esta honora-
ble asamblea el presente dictamen en relación a la minuta
de nuestra colegisladora, que nos remite y que modifica di-
versos ordenamientos de la denominada miscelánea mer-
cantil.

Los integrantes de las comisiones consideramos los si-
guientes aspectos positivos que contiene la miscelánea
mercantil, como son la simplificación de los procesos ad-
ministrativos que rigen la actividad mercantil, de tal mane-
ra que los requisitos como las publicaciones de las socie-
dades mercantiles, las convocatorias a asambleas y los
estados financieros, entre otros, se realicen de manera elec-
trónica.

El fomento a la libertad contractual entre accionistas y la
reducción de los porcentajes para ejercer derechos minori-
tarios también son beneficios de esta minuta. La elimina-
ción de las restricciones en la emisión de acciones con ca-
racterísticas especiales relacionadas con los derechos de
voto en beneficio de los accionistas minoritarios también
se suma a la misma. La supresión de los costos de trámites
y cargas económicas para la creación de nuevos negocios y
la formalización de comercio ya existentes contribuye tam-
bién.

La modernización del régimen de administración y vigi-
lancia de las sociedades mercantiles, para que el comité in-
tegrado por miembros del consejo de administración ejer-
zan sus funciones de auditoría contribuyen de manera
importante.

De la misma manera, la modernización de los registros pú-
blicos para que operen a bajo costo y sean de baja consul-
ta mediante un sistema centralizado ayuda bastante.

El fortalecimiento del sistema de garantías mobiliarias, con
normas claras y sencillas, es otro beneficio. Y el fomento
de financiamiento y el perfeccionamiento de las figuras
crediticias en México son algunas, entre otras.

Estas bondades que pueden alcanzarse con el presente pro-
yecto si es aprobado por esta asamblea van a revolucionar
el mercado mobiliario. Se va a otorgar una mayor certi-
dumbre jurídica para los inversionistas y va a mejorar las
relaciones internas de las sociedades y a favorecer finan-
ciamientos a bajo costo.

En este sentido, estamos a favor de las modificaciones que
nos remite el Senado, porque están conforme al espíritu
original de la iniciativa y toma en consideración la opinión
de las instituciones que de alguna manera aplican la legis-
lación mercantil, además de que las modificaciones reali-
zadas por el Senado actualizan el dictamen para hacerlo
acorde a las reformas que se realizaron en materia finan-
ciera.

Algunos de los obstáculos que tenemos en el desarrollo
económico, se refieren a normas que limita la libertad de
las personas que realizan negocios. De acuerdo con el re-
porte Doing Business de 2014, México ocupa el lugar 53,
bajamos dos lugares en relación del reporte anterior, nos
hemos mantenido a la mitad de la tabla debido a tres refor-
mas que destaca este documento, entre las que se incluye la
eliminación del capital mínimo en la constitución de una
sociedad mercantil.

El presente dictamen considera las facilidades de apertura
de nuevos negocios, así como un impulso a la economía
nacional, en este sentido las micro, pequeñas y medianas
empresas van a ser las principales beneficiadas.

Reconocemos la aportación que el diputado Arturo Salinas
Garza ha realizado al presente dictamen, al ser el diputado
promovente de tan importantes modificaciones. Las Comi-
siones de Economía y de Hacienda y Crédito Público ava-
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* El dictamen mencionado se encuentra en la página 128 de esta
edicion.



lan el presente dictamen y les piden su voto a favor por lo
antes expuesto y por el asunto de que ésta contribuye a eli-
minar costos y cargas económicas, que esto eleva la pro-
ductividad y la competitividad de las empresas. Muchas
gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Está a discusión el dictamen. Para fijar la
posición del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, tiene
la palabra la diputada María Sanjuana Cerda Franco.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Con su ve-
nia, señor presidente. El Grupo Parlamentario Nueva
Alianza votó a favor del dictamen, que hoy es identificado
también como miscelánea mercantil, en virtud de que im-
plica diferentes reformas a disposiciones en materia de co-
mercio y sociedades mercantiles.

Apoyamos la propuesta porque introduce medidas que en-
trañan diversos beneficios sociales para los particulares
que realizan actos de comercio.

La minuta que hoy se pone a discusión mantiene el espíri-
tu del dictamen al seguir fomentando la modernización y
simplificación administrativa para gran parte de las activi-
dades productivas en el país y erradicar la complejidad de
los actos y requisitos que existen en materia mercantil.

Nueva Alianza ha propuesto constantemente que la simpli-
ficación viene a constituir un principio de conducta admi-
nistrativa que orienta las decisiones oficiales e imprime di-
namismo a los procesos de gobierno. Con esto, la
simplificación adquiere una característica preventiva, más
que correctiva y de observancia permanente.

Las comisiones unidas están plenamente comprometidas
con los trabajos legislativos que tengan qué ver con respe-
tar el principio de simplificación administrativa para efec-
to de facilitar las actividades de todas las personas físicas o
morales que realicen actos de comercio.

Derivado de lo anterior se reconoce que la presente minu-
ta tendrá como efecto reducir los costos y las cargas admi-
nistrativas relacionadas con la realización de publicaciones
periódicas.

Por otro lado, mi grupo parlamentario observó durante la
discusión del dictamen que la medida de embargar los pro-
ductos y materias primas agrícolas constituía una medida
arbitraria en perjuicio de todo deudor mercantil, ya que de-

ja al deudor sin fuente primaria para producir ingreso que
le permita dar cumplimiento a sus obligaciones.

En tal sentido, Nueva Alianza reconoce que la minuta que
hoy aprobaremos elimina tal disposición, contenida en el
artículo 1395 del Código de Comercio.

La reforma que hoy concretamos con la aprobación de la
presente minuta presenta bases sustanciales respecto de la
flexibilización de las reglas para reconocer y realizar acuer-
dos entre los accionistas de las sociedades mercantiles, lo-
grando con ello condiciones más favorables para el ejercicio
de derechos de grupos minoritarios de las sociedades.

Bajo dicho contexto estuvimos de acuerdo con que se eli-
minen las disposiciones legales que ponen límites a las so-
ciedades, a fin de que los socios puedan manejar o dispo-
ner de sus bienes o acciones como mejor les convenga
dentro del marco legal.

Estas comisiones unidas coincidieron en que la iniciativa
busca priorizar la autonomía y voluntad de los accionistas
respecto a la elaboración y toma de acuerdos sobre dere-
chos de compra, venta y limitaciones sobre el derecho de
voto.

En el mismo sentido se busca fomentar en todo momento
que las sociedades mercantiles puedan realizar todos los
actos de comercio necesarios para el cumplimiento de su
objeto social, salvo lo explícitamente restringido en sus
propios estatutos y en la ley.

Finalmente, votaremos la presente minuta a favor, ya que
fomenta la observación e implementación de los principios
de flexibilización y simplificación legal. Por tanto, repito,
nuestro voto será a favor. Es cuanto, señor presidente. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Ge-
rardo Villanueva Albarrán, del Grupo Parlamentario del
Movimiento Ciudadano.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado presidente. Durante esta Legislatura se nos ha
hecho común que la colegisladora nos envíe de vuelta va-
rios de los dictámenes aprobados en periodos pasados por
esta Cámara de Diputados. Hoy volvemos a encontrarnos
con correcciones enviadas por la colegisladora, donde nos
hacen ver lo pésimo que estamos legislando.
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Es increíble el número de dictámenes que nos han sido co-
rregidos en los últimos cuatro periodos ordinarios y todo
por la necedad de querer aprobar en poco tiempo y sin un
importante análisis los temas más trascendentales para
nuestro país.

Ya los contenidos de la minuta han sido ampliamente ex-
puestos, pero es buen momento para reflexionar acerca de
la utilidad o inutilidad del Reglamento de esta Cámara de
Diputados, que obliga a un funcionamiento más preciso y
sobre todo eficaz de los órganos de apoyo que tiene este
pleno, como son las comisiones ordinarias que por cada te-
ma deben abordar con absoluta seriedad los debates de las
leyes que se han estado reformando, pero sobre todo tener
la grave responsabilidad, cumplir con esta parte del Regla-
mento en la que se menciona la necesidad de escuchar a la
población, de escuchar a los sectores, de escuchar a las aso-
ciaciones, y que no siga siendo este pleno irreflexivo y en
el peor de los casos irresponsable como lo demuestra esta
nueva corrección que nos hace el Senado.

Diputado presidente, con su venia voy a hacer un breve
comunicado: el próximo viernes 2 de mayo a las 17:30 ho-
ras, vamos a llevar a cabo en mi distrito, en Coyoacán, en
el distrito 24, la presentación del libro del diputado Ricar-
do Monreal, que se llama La privatización del petróleo, el
robo del siglo, y estará también con nosotros en los co-
mentarios el senador Alejandro Encinas.

Yo hago la invitación a las y a los compañeros diputados,
y también a la gente que tiene la amabilidad de seguir es-
tos debates a través del Canal del Congreso. Dicho lo ante-
rior, creo que queda claro que el Grupo Parlamentario del
Movimiento Ciudadano votará a favor de este dictamen. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene la palabra, el diputado Arturo Sa-
linas Garza, del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado José Arturo Salinas Garza: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res. Quiero iniciar mi intervención haciendo un especial re-
conocimiento a los presidentes de la Comisiones de Eco-
nomía y de Hacienda de esta honorable Cámara de
Diputados por la excelente labor legislativa y el apoyo que
recibí desde que presenté esta iniciativa el año pasado; creo
que hay un gran compromiso por parte de todos los diputa-
dos de aprobar iniciativas que beneficien al país.

A nombre propio, como iniciante, y a nombre de mis com-
pañeros diputados del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional considerábamos impostergable concretar este tipo
de reformas que hoy se proponen en esta minuta que esta-
mos discutiendo. Quiero señalar que el objetivo principal y
el objeto integral de este conjunto de modificaciones es im-
pulsar la competitividad de la economía mexicana. Es sim-
plificar y desregular los trámites y, sobre todo, apoyar a
que más micro, pequeñas y medianas empresas puedan ha-
cer negocios en México de manera sencilla.

Como sabemos, este dictamen que se nos presenta por par-
te de la colegisladora con las modificaciones a la iniciativa
que fue presentada por el suscrito es consecuencia de un
trabajo previo que se había hecho en esta Cámara de Dipu-
tados con la finalidad de ajustar, de modificar y de desre-
gular cuestiones en materia mercantil.

La colegisladora hizo algunos cambios al dictamen que fue
aprobado por esta Cámara de Diputados con el único fin de
ajustarlos a la reforma financiera vigente y así evitar posi-
bles contradicciones, razón por la cual dichas modificacio-
nes que fueron realizadas por la colegisladora las conside-
ramos necesarias y pertinentes.

Con este dictamen se modifican cinco legislaciones con
propósito de implementar más y mejores prácticas interna-
cionales que impulsen, como he señalado, la competitivi-
dad y la productividad nacional teniendo como base la sim-
plificación administrativa en materia mercantil en pro de
las micro, pequeñas y medianas empresas, para que alige-
ren sus cargas económicas cuando creen nuevos negocios,
que atraigan mayores inversiones, que se consoliden las
empresas mexicanas existentes y se generen más empleos
trayendo efectos positivos a la economía mexicana.

Por otro lado, se modernizan y fortalecen los órganos de vi-
gilancia de las sociedades mercantiles otorgando mayores
atribuciones y facultades a la figura del comisario.

Esta iniciativa propone la creación de un sistema electróni-
co gratuito que será manejado por la Secretaría de Econo-
mía, para que todas las sociedades mercantiles publiquen
gratuitamente sus convocatorias, sus informes, sus circula-
res y gracias a este medio magnético se ha eliminado de
manera definitiva todas las publicaciones en papel que se
realizaban antes. La utilización de este nuevo boletín elec-
trónico ahorrará más de cinco mil millones de pesos a las
empresas de este país.
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También quiero señalar que se digitaliza el funcionamien-
to del Registro Público de Comercio mediante el estableci-
miento de una plataforma integral que permite hacer con-
sultas en línea de cualquier rincón del país, evitando que se
tenga que ir a cada entidad federativa a recabar la informa-
ción haciendo más rápido, más ágil y a menor costo estos
trámites.

También se fortalece el sistema de garantías mobiliarias y
de prelación de los acreedores con normas claras y senci-
llas, así como el procedimiento de ejecución de las propias
garantías mobiliarias para hacerlo más expedito, pronto y
obviamente más efectivo. También se mejora en el Código
de Comercio la relación al momento en que surten efecto
los contratos ante terceros y nacen las obligaciones entre
acreedores y deudores de garantías mobiliarias.

También quiero señalar que coincidimos con la modifica-
ción que hizo el Senado relativa al embargo de los produc-
tos a que se hace mención en la fracción I del Código de
Comercio, pues se considera que éstos, por su naturaleza,
ya se encuentran incluidos en el concepto de mercancías. 

En Acción Nacional, compañeras legisladoras y compañe-
ros legisladores, estamos convencidos de que las leyes de-
ben evolucionar conforme evoluciona la sociedad, y más
cuando se trata de competitividad, de regulación y genera-
ción de empleos que puedan hacerles la vida más sencilla a
los ciudadanos.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional vota-
rá a favor del presente dictamen y minuta que fue enviada
por el Senado, porque con esto estamos convencidos de
que habrá mayor competitividad y mayores empleos en
México. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Agotada la lista de oradores y no ha-
biendo artículos reservados, le pido a la Secretaría abra el
sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para
recoger la votación nominal en lo general y en lo particu-
lar.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Marco Antonio Bernal Gutiérrez (desde la
curul): A favor.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): A
favor.

El diputado Jorge Sergio Manzur Quiroga (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Arroyo Vieyra (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se-
ñor Presidente, se emitieron 412 votos a favor, 1 absten-
ción y 1 voto en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones del Código de Comercio y de las
Leyes General de Sociedades Mercantiles, de Fondos de
Inversión, General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to, Federal de Derechos y Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, en relación con la miscelánea en
materia mercantil. Pasa al Ejecutivo para sus efectos
constitucionales.

REGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES, REPECOS

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Raquel Jiménez.

La diputada Raquel Jiménez Cerrillo (desde la curul):
Gracias, diputado Presidente. Solamente para hacer un ex-
trañamiento a los integrantes de la Junta de Coordinación
Política, así como a la Mesa Directiva, toda vez que esta
mañana la diputada Margarita Licea, del Grupo Parlamen-
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tario del Partido Acción Nacional, hizo la solicitud de ha-
cer una modificación al orden del día para atender un pun-
to de acuerdo con el tema de los Repecos, cosa que fue ne-
gada debido a que el orden del día había sido ya aprobado
y estaríamos violentando el Reglamento que rige a esta Cá-
mara de Diputados. A pesar de que más de 30 diputados ex-
ternamos aquí nuestra opinión sobre el tema, el mismo fue
negado.

Sin embargo, a las 16 horas con 10 minutos se hizo una
modificación al orden del día a solicitud de la Junta de Co-
ordinación Política para incorporar tres dictámenes más, a
los cuales por supuesto no resto importancia; no se trata de
restar importancia a estos tres dictámenes que se han in-
corporado.

Pero me parece que es digno de un extrañamiento el que un
tema tan importante como es el de los Repecos no haya si-
do considerado para incorporarse al orden del día. Hago un
llamado a los integrantes de la Junta de Coordinación Polí-
tica para que mañana los 500 diputados podamos ver enlis-
tado en el orden del día el punto de acuerdo propuesto por la
diputada Margarita Licea. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada.

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma los artículo 75, 1055
Bis, 1168 y 1175 del Código de Comercio.*

Para fundamentar el dictamen por la comisión tiene la pa-
labra la diputada Patricia Retamoza Vega. Sonido en la cu-
rul del diputado Salinas Mendiola. Dígame diputado.

El diputado Glafiro Salinas Mendiola (desde la curul):
Presidente, nada más por el sentido del voto. Por un error
oprimí en contra, pero era a favor mi sentido del voto.

El Presidente diputado José González Morfín: Y el sis-
tema se lo rechazó. Gracias. Tomamos en cuenta eso, dipu-

tado. Se aprueba por 413, 1 abstención y 0 en contra. Ade-
lante, diputada.

La diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias,
diputado presidente. Con su permiso. Quiero primeramen-
te agradecer y felicitar al diputado presidente de la comi-
sión Mario Sánchez y a todos los integrantes de la misma
por el trabajo y aprobación de este dictamen en la comi-
sión, así como al diputado Ricardo Fidel Pacheco, promo-
tor de la misma.

Compañeras y compañeros legisladores, Lord Scarman,
presidente del Consejo del Reino Unido para el Año Inter-
nacional del Refugio para las Personas sin Hogar, afirmó
que el alojamiento es una necesidad humana prioritaria co-
mo el alimento y el agua, y una condición esencial de la vi-
da civilizada.

Cuando se comprendan estas verdades, se reconocerá el
problema de estar sin hogar como lo que verdaderamente
es, una afrenta contra la dignidad humana y la denegación
de un derecho humano básico.

El dictamen que la Comisión de Economía somete a su
consideración tiene como objeto regular que cuando el cré-
dito otorgado por cualquier persona física, moral u orga-
nismos encargados de financiar programas de vivienda ten-
ga garantía real el acreedor, a su elección, podrá ejercitar
sus acciones en juicio ejecutivo mercantil ordinario, espe-
cial, sumario hipotecario o el que corresponda de acuerdo
a este Código, la legislación mercantil o la legislación civil
aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en
el pago.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es el documen-
to en el que se establecen las acciones de la administración
pública dentro de las cuales se encuentra un México inclu-
yente, que tiene por finalidad garantizar el ejercicio efecti-
vo de los derechos sociales de todos los mexicanos en las
que el objetivo es el promover un entorno adecuado para el
desarrollo de una vida digna a través de la estrategia de
transitar hacia un modelo de desarrollo urbano, sustentable
e inteligente, teniendo como propósito el fomentar ciuda-
des más compactas, con mayor densidad de población y ac-
tividad económica, orientando el desarrollo mediante la
política pública, el financiamiento y los otros apoyos a la
vivienda.

Los organismos nacionales de vivienda Fonavi, son los or-
ganismos de vivienda con cobertura de atención en todo el
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territorio nacional que tienen por objeto otorgar financia-
miento y créditos en apoyo de la producción, adquisición
de vivienda, mejoramientos habitacionales y pago de pasi-
vos, tal es el caso de Infonavit, Fovissste, Fonhapo, CHF,
Conavi, entre otros.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora coincidi-
mos con el diputado proponente en reconocer que actual-
mente existe una cantidad significativa de vivienda finan-
ciada con créditos procedentes de diferentes organismos
nacionales de vivienda, de carácter social, que se encuen-
tran en total abandono, lo que genera problemas de índole
jurídicos, sociales y financieros.

Dado su carácter social, el Infonavit apuesta por mantener
la relación con sus acreditados. Siempre que ellos tengan
voluntad de pago existirá una solución para la conserva-
ción de su patrimonio.

De esta manera, el Infonavit refuerza su papel de generar
bienestar social a través de una cobranza social que busca
que los trabajadores y sus familias cuenten con un hogar y
mantengan su patrimonio, ofreciendo un trato digno y bus-
cando siempre la mejor solución para el acreditado.

En 2013, el Infonavit generó más de 600 mil soluciones a
acreditados con problemas de pago a lo largo de las etapas
de cobranza social, lo que refleja una permanente actua-
ción con la finalidad de que los trabajadores conserven su
vivienda.

No obstante las alternativas de solución ofrecidas en el
marco de la cobranza social se presentan algunos casos en
los cuales no es posible contactar al acreditado con incum-
plimiento en su pago, a pesar de las múltiples gestiones que
se llevan a cabo por distintos canales y donde además se
presentan evidencias de un abandono de la vivienda finan-
ciada, lo cual ocasiona un deterioro significativo en el va-
lor de la garantía de su entorno, lo que conlleva a la nece-
sidad de llevar a cabo procesos de recuperación judicial
largos y costosos, ya que un juicio por la vía civil tarda en
sustanciarse hasta cuatro años, lo que implica una depre-
ciación del valor del inmueble cercano al 50 por ciento, au-
nado a la generación de gastos procesales y de reasigna-
ción.

Adicionalmente, la afectación de estas viviendas ocasiona
un deterioro en el entorno urbano, ya que las viviendas
abandonadas representan un riesgo de vandalismo, inva-
sión y con ello propiciar un ambiente de inseguridad que

puede generar más abandonos, afectando los desarrollos
habitacionales y la plusvalía del patrimonio de los trabaja-
dores.

Por lo tanto deberá entenderse antes que nada que una vi-
vienda abandonada es cuando ésta se encuentra deshabita-
da y el propietario acreditado no ha podido ser localizado.

Los jueces de lo común en las entidades federativas no ad-
miten demandas en vías alternas a la ordinaria civil y espe-
cial hipotecaria a organismo sociales como el Infonavit,
derivado de su naturaleza jurídica social, por lo que el ob-
jeto de la presente reforma radica en precisar a los actores
que podrán ejercer acciones por la vía ejecutiva mercantil
cuando el crédito tenga garantía real, resaltando la incor-
poración de organismos encargados de financiar programas
de vivienda.

Actualmente en el Infonavit se tienen identificadas alrede-
dor de 150 mil viviendas abandonadas, donde no ha sido
posible entablar comunicación con el acreditado durante el
periodo de gestión de la cobranza social. Y por lo tanto re-
sultan inaplicables las alternativas de solución que el Info-
navit puede ofrecer a su problemática de pago y conserva-
ción del patrimonio.

Con esto sustentaremos nuevas bases para el fortaleci-
miento de los sistemas de cobranza social por parte de los
organismos nacionales de vivienda en cuanto a la recupe-
ración de créditos destinados para la adquisición, mejora-
miento y ampliación de la misma, sin alterar el balance en-
tre la viabilidad financiera de la institución y el brindar el
mayor apoyo posible a los acreditados cuando enfrentan
condiciones desfavorables, y así frenaremos pérdidas eco-
nómicas del Fondo de Vivienda de los Trabajadores. Mu-
chísimas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Está a discusión el dictamen. Para fijar la posi-
ción del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza
tiene el uso de la voz el diputado Rubén Benjamín Félix
Hays.

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays: Con su permi-
so, diputado presidente. El presente dictamen de la Comi-
sión de Economía, que reforma diversas disposiciones del
Código de Comercio, fortalecerá sensiblemente la opera-
ción de los organismos sociales encargados de financiar
programas de vivienda al resolver una problemática que se
ha incrementado en los últimos años.
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En México, de acuerdo con cifras del Inegi, el 14 por cien-
to de 38 millones de viviendas de todo el país se encuen-
tran deshabitadas; y de esos 5 millones de espacios habita-
cionales se calcula que del 35 al 40 por ciento están
abandonadas, presentado morosidad por parte de sus pro-
pietarios. Lo anterior afecta gravemente el desarrollo na-
cional y las finanzas públicas, pues la insolvencia de la car-
tera vencida afecta la eficacia y recurso de los organismos
nacionales de vivienda, asimismo limita la inversión en
uno de los sectores más dinámicos del país, como el de la
construcción. Pero más grave aún, vulnera una garantía
constitucional de miles de familias mexicanas porque en
contraste hay mucha gente en México que no tiene acceso
a créditos para vivienda.

Este decreto aborda con pertinencia el problema del aban-
dono de vivienda y actualiza nuestro marco legal al esta-
blecer que los créditos con garantía real que otorgan los or-
ganismos encargados de financiar programas de vivienda
son actos de comercio, y por ende están sujetos a legisla-
ción mercantil.

Asimismo, incorpora la extensión para la retención de bie-
nes dentro de las medidas cautelares o providencias pre-
cautorias, y define dentro de nuestro código comercial el
término de vivienda abandonada. Lo anterior, además de
subsanar una necesidad jurídica en esta materia, permitirá
a los organismos nacionales de vivienda emprender accio-
nes alternas para la recuperación de créditos que presenten
morosidad cuando éstos tengan una garantía real y, sin du-
da, coadyuvará a disminuir los rezagos en materia de vi-
vienda que aún subsisten, particularmente entre la pobla-
ción con un mayor índice de vulnerabilidad y precariedad
económica.

De esta forma, organismos públicos como el Infonavit, que
desde su creación en 1972 ha otorgado más de 7.7 millones
de créditos hipotecarios, pero que también se ha visto afec-
tado por este problema social, así como diversos fideico-
misos de vivienda social constituidos con recursos públi-
cos se verán fortalecidos en sus sistemas de cobranza social
y actuaciones institucionales en cuanto a la recuperación de
créditos destinados a la adquisición, mejoramiento y am-
pliación de vivienda, teniendo más opciones que ofrecer a
miles de trabajadores y a sus familias, que con justicia re-
claman el beneficio de una garantía constitucional.

Compañeras, compañeros diputados, en Nueva Alianza es-
tamos conscientes que diversos factores económicos, am-
bientales o sociales han orillado a millones de mexicanas y

mexicanos a incurrir en mora en el pago de sus créditos hi-
potecarios, sin embargo, miles de ellos han actuado res-
ponsablemente al acercarse y exponer su situación ante los
organismos nacionales de vivienda, encontrando diversas
opciones que atienden su transitoria problemática.

Sin embargo, existe aún un gran volumen de este tipo de
viviendas abandonadas que no se encuentran en estos su-
puestos, y esa situación demanda soluciones legislativas
pertinentes y eficaces, como las que se proponen en este
dictamen.

Es por ello que el Grupo Parlamentario Nueva Alianza vo-
taremos a favor, reiterando nuestro compromiso de generar
instrumentos legislativos que atiendan programas sociales
de manera integral, adecuada y efectiva, como lo demanda
y requiere el desarrollo de este país. Es cuanto, diputada
presidenta.

Presidencia de la diputada 
Maricela Velázquez Sánchez

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado Rubén Félix Hays. Tiene ahora el uso de
la palabra la diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido del Tra-
bajo.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señorita
presidenta. Me da mucho gusto tener esta intervención
mientras usted preside esta sesión. Con la venia de la asam-
blea, en efecto, esta iniciativa viene, o al menos dice que
viene a resolver el problema de la vivienda abandonada en
este país.

Sin embargo, esta iniciativa propuesta por un diputado al
que respeto y aprecio, el diputado Pacheco, me parece que
no estructura de manera adecuada cómo resolverá este pro-
blema.

Y explicaré porqué. En México hay 5.2 millones de vi-
viendas abandonadas. Esto representa 4.5 veces más de la
demanda de vivienda que hay en el país. Es decir, de 35 mi-
llones de viviendas construidas disponibles para crédito,
5.2 millones están abandonadas.

Pero la gran pregunta es, ¿por qué estas viviendas están
abandonadas? Primero, porque las familias mexicanas no
pueden pagar estos créditos. Porque cuando aparentemen-
te la función social de los organismos, como el Fovissste o
como el Infonavit deben de hacer accesible los créditos a
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los mexicanos, la gente se queda en estado de indefensión
y no puede pagar.

Es decir, la crisis los lleva a un estado de insolvencia real
y para los trabajadores, compañeros diputados, no hay Fo-
baproa, no hay rescate. Y entonces, aparentemente el Esta-
do debe de construir instituciones con carácter social que
les permita cuando menos tener una vivienda digna.

¿Qué es lo que ahora se viene a argumentar? Que de estas
5.2 millones de viviendas, casi 300 mil de ellas abandona-
das en el Distrito Federal pueda el Infonavit, el Fovissste y
otros organismos poder recuperar estas viviendas.

Pero leamos la reforma, compañeros diputados. La refor-
ma, que además inicialmente no incluía el artículo 75, que
es el eje toral de la misma, que dice que la Ley de Comer-
cio Mercantil reputa como actos de comercio las garantías
reales derivadas de los créditos otorgados por organismos
públicos encargados de financiar programas de vivienda.

Fíjense bien, una de las grandes prohibiciones que tiene el
Estado, por ser el Estado mismo es especular, especular de
cualquier manera, sea con la vivienda, con la salud o con
cualquier servicio que le preste a los mexicanos.

Desde el momento en que nosotros, en el artículo 75, de
manera oficiosa la Comisión de Economía, sin pasar por
comisión —hay que decirlo— agrega el artículo 75 y dice
que considerará actos de comercio aquellas garantías reales
que tienen que ver con los otorgamientos de crédito para la
vivienda que otorgan estos organismos públicos, les da un
carácter mercantil y comercial a las garantías de estos or-
ganismos que tienen un carácter social.

Les diré solamente el carácter social que tiene el Fovissste,
dice: establecer y operar un sistema de financiamiento que
permita a los trabajadores obtener un crédito barato y sufi-
ciente mediante préstamos con garantía hipotecaria. Ahora
resulta que estos créditos y estas garantías tendrán un ca-
rácter mercantil.

Pero más allá, fíjense bien, el 1055 Bis dice: cuando el cré-
dito otorgado por cualquier persona física o moral u orga-
nismo público encargado de financiar programas de vi-
vienda, tenga garantía real, el acreedor, a su elección, podrá
ejercitar sus acciones en juicio.

Estamos equiparando, compañeros diputados, a las socie-
dades mercantiles, a las personas físicas que construyen las

estamos equiparando, a los organismos públicos encarga-
dos de otorgar vivienda barata a los mexicanos.

El artículo 1055 se los estoy leyendo, no es una interpreta-
ción. Es clarísimo. Estamos diciendo que igualarán el mis-
mo derecho de ir a juicio y además de ejercer y conservar
la garantía real que se presentó para este crédito con carác-
ter social.

Y déjenme terminar. Aunque la exposición de motivos di-
ce que se considerará como vivienda abandonada aquella
que se deje de pagar, el dictamen, en concreto en su artícu-
lo 1168, solamente dice: se entenderá por vivienda aban-
donada la que se encuentre deshabitada y el propietario no
pueda ser localizado. Es decir, una cosa se dice en la expo-
sición de motivos y otra cosa se dice en el dictamen.

Más aún, compañeros diputados, se dice que esta iniciativa
tiene la intención de recuperar estas viviendas abandona-
das que crean vandalismo. En ningún momento, de ningu-
na manera, el dictamen —y se los acabo de leer— dice que
estos organismos públicos deberán de recuperar esta vi-
vienda abandonada. Les da carácter de mercantil a las ga-
rantías, pero nunca dice que deberá de recuperar las vi-
viendas abandonadas.

Déjenme ir un poco más allá. La exposición de motivos ha-
bla de cobranza social y dice que esta iniciativa fortalece la
cobranza social. Yo les voy a dar la definición de cobranza
social, dice que es el modelo de acciones, productos y ser-
vicios, con el objeto de apoyar a los trabajadores que se en-
cuentran imposibilitados para realizar los pagos de hipote-
cas.

Cómo el quitarles sus viviendas. Cómo, compañeros dipu-
tados, una vivienda que está deshabitada y que no vamos a
encontrar a su dueño, se va a determinar que está abando-
nada y entonces, digamos, que la van a recuperar en un jui-
cio mercantil o civil, según marca la misma reforma, y en-
tonces —termino, señorita presidenta— en lugar de
fortalecer la cobranza social, sin importar lo que yo haya
aportado como trabajadora, esa vivienda me la van a qui-
tar. No, no dice. No dice cómo voy a recuperar al trabaja-
dor. No dice cómo voy a mantener el carácter social del
IMSS, del Infonavit ni del Fovissste.

Esta iniciativa, es una iniciativa que deja más dudas que
certezas, pero, además, y con esto termino, para que uste-
des sepan cómo se aprobó esta iniciativa. Se citó el día de
ayer a las 6:00 de la tarde, por correo electrónico, a la Me-
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sa Directiva de Economía para una reunión. Hoy a las 9:00
de la mañana se aprobó en la Mesa Directiva de la Comi-
sión de Economía y no se pasó por comisión. Esto es lo que
hoy les traen a pleno.

Yo acabaré, sí, es tiempo, pero me parece responsabilidad
de su servidora informarles que ni siquiera esta iniciativa
pasó por comisión y que probablemente estamos dañando
trabajadores que todos aquí representamos y a los que les
debemos respeto y protección. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Muchas gracias, diputada Lilia Aguilar. Tiene el uso de la
palabra el diputado Rodrigo Chávez Contreras, para fijar
postura del Partido Movimiento Ciudadano.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Con su venia,
diputada presidenta. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, el derecho a la vivienda se recoge como uno de
los derechos humanos fundamentales en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y en el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Todos los necesitados del derecho a una vivienda adecua-
da deberían tener disponibilidad permanente a recursos na-
turales y comunes: agua potable, energía, alumbrado, ins-
talaciones sanitarias y a servicios de emergencia.

El tema de las casas abandonadas es complejo e involucra
variables que van más allá de solo la oferta y la demanda
en el mercado inmobiliario, por lo que vale la pena un po-
co de reflexión.

La gran demanda de suelo para la construcción de vivien-
da, la voracidad de los desarrolladores inmobiliarios, la fal-
ta de planeación, así como la corrupción, son factores que
han permitido el avance de desarrollos inmobiliarios, mu-
chos de ellos carentes de suficiente equipamiento urbano
para la salud, la educación, la cultura, el deporte, el trans-
porte y la recreación. Incluso de los más elementales servi-
cios como el agua.

Ésas son las principales razones de la problemática que ge-
neran las viviendas que quedan en abandono.

En los hechos, el gobierno dejó la planeación en manos de
los desarrolladores inmobiliarios que dejaron un desastre
difícil de resolver. Lograron hacer ciudades sin condicio-
nes mínimas, donde las zonas residenciales se construye-
ron muy lejos de los centros urbanos y de trabajo.

Esa falta de planeación ha traído también consecuencias
económicas y sociales. Tal es el caso que ocurre a lo largo
del territorio nacional, donde según cifras oficiales de la
Secretaría de Hacienda existen más de 5 millones de vi-
viendas abandonadas en todo el país debido a varios facto-
res: lejanía de su fuente de trabajo, falta de servicios bási-
cos y por el riesgo e inseguridad que muchas de ellas
representan, así como la incapacidad de pago de sus adqui-
rientes.

La construcción sin control de conjuntos inmobiliarios
obligó a la modificación de planes y programas de desa-
rrollo urbano vigentes. Una vez que se conforman zonas
sin criterios adecuados para el ordenamiento territorial, la
planeación urbana y la vivienda sustentable las complica-
ciones aumentan. La dotación de servicios básicos en áreas
no aptas, el aumento sostenido en las distancias y tiempos
de traslado repercute directamente en la calidad de vida de
los habitantes, afectando negativamente su potencial de de-
sarrollo.

El dictamen de la reforma que pretende hoy aprobarse no
aborda las causas del por qué el abandono de las viviendas,
es más bien una medida mercantil pensada en recuperar re-
cursos económicos.

Otra de las razones que han llevado a las familias a aban-
donar las viviendas va desde fallas estructurales en la edi-
ficación hasta problemas por criterios hipotecarios impa-
gables. Asentamientos realizados en zonas de alto riesgo
ambiental, mala planificación de la obra, falta de servicios,
así como de la inseguridad.

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano votaremos en contra del pre-
sente dictamen ya que consideramos que es un mero palia-
tivo y no resuelve de fondo el problema del abandono de
las viviendas. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado Chávez. Tiene ahora el uso de la palabra,
el diputado David Pérez Tejada Padilla, para fijar postura
por el Partido Verde Ecologista de México.

El diputado David Pérez Tejada Padilla: Con la venia de
la Presidencia; honorable asamblea. Primero que nada
quiero agradecer a mi amigo y compañero Rubén Acosta, a
quien le correspondía subir aquí a posicionar por parte del
Partido Verde, pero con quien su condescendencia y buen
compañerismo cedió el uso de la voz a un servidor.
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Lamentablemente, como bien comentaba mi compañera
diputada Lilia Aguilar, el tema de la vivienda abandonada
es multifactorial. A nosotros nos tocó, a muchos de los que
recorrimos casa por casa, colonia por colonia durante cam-
paña, nos tocó ver este grave problema que lacera a nues-
tra sociedad y a nuestras comunidades, porque se vuelven
en focos de infección, se vuelven en nidos de delincuentes
y de drogadicción y termina lacerando el tejido social de
nuestra sociedad.

Es por ello, que yo no concuerdo con lo que comentaba un
diputado, que únicamente es un paliativo, se necesita —yo
creo— entrarle de fondo al tema con múltiples modifica-
ciones que se requieren a las leyes, como anteriormente ya
lo hicimos con una iniciativa de la diputada Sue Ellen Ber-
nal en la cual nos adherimos y ella planteaba que regrese-
mos, lo mismo que comentaba la diputada Lilia Aguilar, a
un tema de cobranza social.

Si bien es cierto, las instituciones de vivienda y los orga-
nismos públicos en México, principalmente el Infonavit y
el Fovissste, requieren de tener una garantía real sobre los
bienes que son patrimonio a través de los cuales ellos otor-
garon mediante un crédito hipotecario de vivienda.

Es por ello que al no tenerlo bien plasmado en la ley, mu-
chas de las veces tenía que recurrir este instituto u organis-
mo público de vivienda, en el caso de los ayuntamientos, a
que el ayuntamiento mediante el incumplimiento del pago
del impuesto predial pudiera mediante juicios mercantiles
más expeditos poder recuperar los bienes, y a partir de ahí
el Infonavit poder recolocar esta vivienda abandonada a
través del mercado y de los sujetos acreditados de estas ins-
tituciones de vivienda.

Es por ello que nos sumamos nosotros a esta propuesta, la
cual vemos muy viable siempre y cuando el abandono va-
ya ligado al tema del incumplimiento con el pago del cré-
dito; creo que eso lo tienen muy bien detectado los orga-
nismos públicos de vivienda a los cuales les estamos dando
cabida dentro de estas modificaciones al Código de Co-
mercio.

Es por lo anteriormente expuesto que expresamos esta con-
formidad con el dictamen que en breve votaremos y que se-
guramente con esta medida vamos a limitar la actuación de
gente abusiva o de despachos que se han aprovechado en el
tema de esta cobranza, y por lo tanto tener una garantía re-
al de estos institutos de vivienda, para que contemos con
mucho menor vivienda abandonada y podamos ayudar a

construir ese nuevo tejido social que queremos en nuestra
sociedad. Es cuanto, a la presidencia, y agradezco su aten-
ción a todos en mi posicionamiento.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado Pérez Tejada. Tiene ahora el uso de la pa-
labra el diputado Carlos Augusto Morales López, para fijar
postura por el Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Carlos Augusto Morales López: Con su per-
miso, diputada presidenta. Diputadas y diputados. ¿De ve-
ras vamos a ser nosotros los que votemos una reforma pa-
ra confiscar de manera arbitraria el patrimonio de los que
menos tienen en este país?

Los quiero llamar a la reflexión y espero lograr sensibili-
zarlos. El problema de éstos más de cinco millones de vi-
viendas que se encuentran desocupadas no es el problema
primigenio, la desocupación de estas viviendas es el ante-
cedente. 

¿Quién en su sano juicio y necesitando una vivienda la de-
ja abandonada? Los problemas del abandono de la vivien-
da tienen que ver con otras causas. Esas causas sin duda
son el desplazamiento por inseguridad, las malas políticas
de asignación de crédito y las políticas de construcción, la
nula planificación urbana y de transporte a la hora de con-
cebir estos desarrollos inmobiliarios, la pérdida del ingreso
de la clase trabajadora por la falta de oportunidades de tra-
bajo. Es también lamentable que en este orden de ideas se
quiera equiparar un crédito social con un crédito mercantil.

Señoras y señores, el gobierno no tiene actividades con fines
de lucro. La Ley Mercantil está diseñada y está adecuada pa-
ra litigar o dirimir diferencias de actividades comerciales
con fines de lucro. Nunca el gobierno realiza actividades con
fines de lucro porque las actividades que tutela son de inte-
rés social y el interés social no genera rendimientos, no ge-
nera rendimientos, no genera dividendo alguno.

Habrá que preguntarnos también por qué esta reforma ha
sido realizada de forma tan apresurada, tan desaseada y a
quiénes beneficia. ¿Quién va a vender esa cartera vencida
que se encuentra en manos del Estado. Con qué caracterís-
ticas lo va a hacer? ¿No podríamos estar parados frente a
otro gran atraco a la clase que menos tiene en este país?

Es evidente también que la venta o la pretensión de vender
estas viviendas no resuelve el problema de fondo. Todo lo
contrario, despoja a más de cinco millones de mexicanos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2014 213



de un patrimonio que los manda más allá de las condicio-
nes de pobreza. Y el Estado, nosotros, lejos de cumplir
nuestro papel de velar por el interés común, estaríamos
abonando en incrementar las grandes desigualdades y las
grandes desventajas que tiene esta clase de población que
es sujeto de estos créditos de interés social.

Es claro también señalar, y creo que no está de más reite-
rar aquí, que esta reforma va en contra del espíritu de ins-
tituciones de vivienda como el Infonavit y el Fovissste, va
en contra del espíritu social de estas instituciones. Viola
también, hay que decirlo, el derecho constitucional que es-
tá consagrado en nuestra Carta Magna a la vivienda.

En suma, no se busca recuperar créditos. Y si ésa es la in-
tención, señores, están equivocados. Porque el resultado fi-
nal de esta reforma, de ser aprobada, va a ser lamentable
para millones y millones de familias que se van a ver des-
pojadas de sus viviendas, sin juicios previos y con todo el
autoritarismo de un Estado insensible y ajeno a las necesi-
dades de su población.

Por esto, el Grupo Parlamentario del PRD va a votar en
contra de esta reforma que se está planteando en estos mo-
mentos. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado Morales López. Tiene ahora el uso de la
palabra el diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, pa-
ra fijar postura del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez: Compa-
ñeras, compañeros, muy buenas tardes. El dictamen que
está esta tarde a nuestra consideración merece el reconoci-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional y, de manera específica, de un servidor de
ustedes y de quienes firmamos la iniciativa que ha motiva-
do este dictamen. 

Les diría con toda claridad que la pretensión de modificar
los ordenamientos legales, que seguramente en un momen-
to estarán a nuestra consideración, es atender una proble-
mática social reconocida para las instituciones que, efecti-
vamente, fomentan y realizan crédito de vivienda a los
trabajadores.

Hay en diversos estudios, números de distinta tonalidad de
cuántas viviendas están deshabitadas en el país, de cuántas
viviendas han sido abandonadas en el país, de cuántas otras
están en términos de vandalización.

Ante estas diferentes ópticas que pretende la iniciativa, el
dictamen que está a nuestra consideración yo diría que pre-
tende, en el marco de una reforma financiera que hemos re-
alizado hace algún tiempo en donde le dimos oportunidad
a los organismos crediticios bancarios de que se realice
también en los organismos públicos, la posibilidad de acu-
dir a procedimientos más ágiles para recuperar la vivienda
que esté en condiciones específicas de abandono.

Es cierto que podemos tener visiones distintas de esta sig-
nificación, pero yo diría que la iniciativa y el dictamen pro-
ponen específicamente una serie de condiciones para que
se pueda dar esta parte de la figura jurídica del abandono,
que no es nueva y que se ha incorporado en este dictamen.

No estar habitada, no encontrar localizable al propietario
de la misma, que haya una situación atípica con el pago de
su crédito, es decir, que estuviese fuera del cumplimiento
de pago, que la vivienda tenga además condiciones de in-
salubridad, de deterioro; todas estas cuestiones que deben
darse para el caso específico del abandono son las únicas
que hacen posible que en un determinado momento la au-
toridad a quien corresponde rescatar estas viviendas lo ha-
ga por la vía de un juicio ejecutivo mercantil, es decir, de
manera más ágil.

Tengamos presente, compañeras, compañeros, que al final
de cuentas en esta parte los organismos de vivienda son in-
termediarios de fondos que pertenecen a los trabajadores
que son acreditados en el Fovissste o en el Infonavit y a
quien deben responderle las autoridades que administran
estos fondos para poder recuperar de mejor manera éstos y
poder ponerlos, como bien se dijo aquí, de nueva cuenta en
la posibilidad de que los trabajadores acudan y adquieran
un crédito en este mismo tipo de viviendas y con el com-
promiso de las instituciones de que lo tendrán en mejores
condiciones que el primero de los créditos.

De ninguna manera la iniciativa o el dictamen pretenden
atentar contra derechos de los trabajadores, por el contra-
rio, hay el reconocimiento específico de una problemática
que afecta sus fondos y hay la necesidad de posibilitar a los
organismos que financian la vivienda que más pronto que
en cuatro o cinco años de un juicio ordinario puedan recu-
perar para los trabajadores esta posibilidad y hacer viable
que la vivienda sea presentada nuevamente a la posibilidad
de que un trabajador acceda a ella.

Sin duda es un dictamen que promueve una idea a favor de
los trabajadores, de sus instituciones de vivienda, y ataca
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un problema social que está presente en muchas partes del
país. Qué bueno que la Comisión de Economía acordó que
fuese en sentido positivo. Muchísimas gracias, señor presi-
dente.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado Pacheco Rodríguez. Esta Presidencia in-
forma que se han registrado para la discusión en lo general
los siguientes diputados: en contra la diputada Socorro Ce-
señas Chapa, el diputado Sebastián de la Rosa Peláez, el
diputado Carlos Reyes Gámiz. En consecuencia, tiene el
uso de la palabra la diputada Socorro Ceseñas Chapa.

El diputado Víctor Oswaldo Fuentes Solís (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Adelante, diputado Víctor Fuentes.

El diputado Víctor Oswaldo Fuentes Solís (desde la cu-
rul): Gracias. La verdad es que resulta una pena, sino es
que una lástima, el que este tipo de iniciativas con tanta
profundidad y que tanto trascienden en la vida de los habi-
tantes de nuestro país no sean cabildeadas, consensuadas
con mayor profundidad y ahínco.

Estoy enterado de que apenas llegó el día de hoy esta ini-
ciativa. No dudo que haya un acuerdo procesal. Sin embar-
go, a excepción del Senado, en donde se remiten estos te-
mas a la mayor cantidad de comisiones posibles en la
materia, como en este caso sería en esta Cámara la Comi-
sión de Vivienda, nunca se nos informó, nunca fue turnada,
nunca la analizamos, por lo cual me gustaría sugerir, sola-
mente eso, sugerir el que el tema fuera retirado y verse el
día de mañana para cuando menos tener acceso al expe-
diente, de lo contrario, al menos un servidor anticipa su vo-
to en contra. Gracias.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado. Su dicho ya quedó registrado en el Dia-
rio de los Debates. Continúe, por favor, la diputada Soco-
rro Ceseñas Chapa.

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Gra-
cias, presidenta. En México existen cinco millones de vi-
viendas abandonadas, de acuerdo al Inegi, en su mayoría
por suspensión de pago de los créditos.

La solución a este problema requiere de acciones públicas,
reestructuración de créditos otorgados por el Infonavit, Fo-

vissste, Sociedad Hipotecaria Federal, Fonhapo, Su Casita,
etcétera, además de mejorar los servicios y medios de
transporte a las unidades habitacionales.

El tema a discusión propone reformar el Código de Co-
mercio para dividir en dos la relación jurídica de los crédi-
tos de vivienda otorgados por instituciones de seguridad
social, el crédito es social, pero la casa que se entrega a los
trabajadores será mercantil. El hecho de que las garantías
de los créditos de vivienda se conviertan en actos de co-
mercio significa que el fin es el lucro, por lo que no se bus-
cará a los dueños de las viviendas para buscar facilitar el
pago.

El fin de la propuesta aquí presentada es legitimar la venta
barata de la cartera vencida, es decir, despojar a los titula-
res de las casas convirtiendo la función social del Estado en
un doble negocio para las empresas coludidas con funcio-
narios corruptos, ejemplos tenemos muchos y mencionaré
dos: como Geo, que se asocia con Salinas de Gortari, y Ho-
mex, con los Bribiesca, lo cual ha dejado una deuda con la
Sociedad Hipotecaria Federal por más de 120 mil millones
de pesos.

Hoy, la cartera vencida que se pretende rescatar es un ne-
gocio redondo, porque será vendida al ridículo precio de 20
mil pesos, será subastada para después ofrecerla en 700 mil
y acomodar en la lista compradores ficticios o prestadores
de nombre.

De esta forma se pone en manos de funcionarios y empre-
sarios 2 billones y medio de pesos para el lucro, pues el
costo promedio es de 500 mil, y las matemáticas no fallan.
Con esta reforma, que inclusive motivó a modificar el or-
den del día, curiosamente como otras iniciativas nunca lo
han logrado, se trata de evitar la procedencia de las impug-
naciones por la venta de la cartera vencida —como se ha
hecho hasta ahora— por las y los trabajadores afectados.

La adjudicación de estas viviendas por parte del gobierno
rompe la política de vivienda y la obligación del Estado
pues se podrá manejar con fines políticos 5 millones de ca-
sas, buscando con ello 10 millones de votos absolutamente
condicionados para un gobierno sin escrúpulos.

De vender las casas sin resolver las causas de su abandono
representa una venta fraudulenta que abrirá otro ciclo exac-
tamente igual. Además el despojo vendrá no sólo cuando
una casa sea abandonada —entre comillas— acreditando
este extremo plenamente, sino cuando se tenga el temor
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fundado —también entre comillas— de que sea una casa
abandonada.

Por lo tanto es evidente que esta reforma va en contra de la
naturaleza de la obligación del Estado y de las instituciones
de seguridad social en materia de vivienda. Es indebido
que mediante un código se pretenda desconocer las dispo-
siciones especiales de leyes reglamentarias de la Constitu-
ción.

Por tanto, esta reforma es anticonstitucional, pues violenta
el derecho humano a la vivienda y a los artículos 14 y 16
de nuestra Constitución. Hoy el gobierno despoja, persigue
y encarcela a quienes defienden su vivienda. Es el caso que
ahora denuncio, como en el estado de Durango, donde el
gobernador mandó a encarcelar a Hilario Román, a Veró-
nica del Rosario Villarreal, Nobel Galván, Javier Romero
Vega y Fanny Romero, para quienes pedimos liberación in-
mediata.

En suma, no podemos apoyar una propuesta que despoje a
quienes buscan una vivienda para su bienestar, no podemos
apoyar la corrupción de las vivienderas y de los funciona-
rios corruptos y de quienes los apoyan y les dan sus porri-
tas. No apoyaremos la criminalización de la defensa del de-
recho a la vivienda.

El gobierno debería garantizar un derecho y no despojar a
las ciudadanas y a los ciudadanos de sus viviendas por mo-
tivos estrictamente económicos. Ustedes han llevado a esa
situación crítica de que la gente no pueda pagar y esté ob-
viamente con deudas en los créditos hipotecarios de casas
de interés social.

Enhorabuena para aquellas diputadas y aquellos diputados
que reflexionen y voten en contra de esta iniciativa que
atenta contra un derecho constitucional, que es la vivienda
de las y de los trabajadores. ¿Cuándo llegará el rescate pa-
ra ellos? Rescatan carreteras, rescatan ahora vivienderos.
Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputada Ceseñas Chapa. Tiene ahora el uso de la
palabra el diputado Sebastián de la Rosa Peláez.

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Adelante, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Alfredo Zamora García (desde la curul):
Quiero dejar de manifiesto la insensibilidad de la Junta de
Coordinación, porque —como lo decía la diputada Ra-
quel— en la mañana hubo una amplia discusión para que
se subiera al orden del día el tema de los Repecos y en un
momento se cambia el orden del día para incluir este tema
que afecta a los trabajadores. Y grave también lo que suce-
de, que sin pasar a discusión en la comisión correspon-
diente se suba a debate.

Qué lamentable que en la Cámara de Diputados estemos
viviendo la violación continua del proceso legislativo. Y
qué lamentable que no tengamos todos los diputados la ca-
pacidad, la fortaleza de detener estos agravios a nosotros, y
especialmente en contra de los ciudadanos, porque al vio-
lentar el procedimiento legislativo especialmente se vio-
lenta la voluntad ciudadana.

¿Cómo podemos exigirles a los ciudadanos que cumplan
con las leyes, si quienes las hacemos somos los primeros
en violarlas? Y no nos vengan a decir aquí que quitarles la
casa a los trabajadores es en beneficio de ellos mismos.

Con falsedades, con argumentos falsos no podemos venir a
discutir leyes, por ello yo desde este momento subrayo
puntualmente, vamos a votar en contra y ojalá que la Junta
de Coordinación, ojalá que quienes la integran de una vez
por todas entiendan que tienen que responderle a la ciuda-
danía, entiendan que tienen que sujetarse al proceso que ya
está establecido y que se dijo en la mañana que no podía
subirse un tema tan importante que le afecta a los ciudada-
nos, porque la Junta no lo ponía precisamente a discusión.

Parece que es fundamental y que quede precisamente asen-
tado en actas. Muchas gracias, presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Muchas gracias, diputado. Queda registrado en el Diario de
los Debates y la Junta lo ha escuchado. Esta Mesa hará lle-
gar su petición. Continúe el orador, diputado De la Rosa
Peláez.

El diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez: Gra-
cias, diputada presidenta. Quiero primero reconocer a mis
compañeros diputados y diputadas que han tomado la deci-
sión de votar en contra esta propuesta. Ya compañeros de
mi fracción parlamentaria, tanto Carlos Augusto como So-
corro, han esgrimido las razones por las que el Grupo Par-
lamentario del PRD habremos de votar en contra esta pro-
puesta.
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Les quiero llamar la atención, amigos diputados, amigas
diputadas, de qué es de lo que estamos hablando. Siempre
he hecho el esfuerzo de convencer en esta tribuna que por
delante debe de estar el interés social. Aquí se ha dicho, el
crédito es social, así es, ése es el concepto que se tiene, pe-
ro la garantía que es la cosa física, la casa, eso parece que
es mercantil y no nos digan, no nos quieran convencer que
eso y que esta reforma se está haciendo en beneficio justa-
mente de los ciudadanos.

Que quede claro para quienes ya tomaron la decisión, y
ojalá que la mayoría la vote en contra, pero para que que-
de claro en quienes hoy proponen votar a favor esta inicia-
tiva, que se está atentando con el más elemental de los de-
rechos de un trabajador, que es el retiro de su vivienda.

Amigos diputados, amigas diputadas, ¿se han valorado
acaso las causas del abandono de las casas?, son muchas,
no solamente es el asunto del recurso, no solamente es la
imposibilidad del trabajador para pagar su crédito, también
es la situación geográfica en donde están ubicadas esas vi-
viendas.

También es el problema de la seguridad pública en este pa-
ís que motiva a muchos ciudadanos, a muchos trabajadores
a abandonar su vivienda. No estamos resolviendo un pro-
blema social, estamos agravando un problema social con
esta reforma, señores diputados y señoras diputadas.

Y si nosotros votamos a favor esta reforma, no lo estamos
haciendo con una mirada social, lo estamos haciendo pen-
sando estrictamente en un marco de un sistema político,
que sigue negándose a proteger los intereses de los que me-
nos tienen, en beneficio de la protección de los intereses de
los empresarios, de los que hacen, de los que construyen
las casas y buscan todos los medios y mecanismos para que
el trabajador pierda por cualquier razón el derecho a poder
tener su casa.

Esa es la invitación que les hacemos, es el llamado que les
hago en nombre del Grupo Parlamentario del PRD y de los
más de cinco millones de trabajadores que se van a quedar
sin su casa.

Ya no voy a hablar del interés político, que seguramente no
existe. No voy a hablar también de los votos, que segura-
mente están calculando. No voy a hablar del asunto de la
corrupción, que seguramente se va a generar ahí cuando
haya un sistema de ventas de esas casas que se van a reco-
ger de manera fraudulenta. Ahí van a estar las cosas.

Ese es el resultado que esperamos que se analice y en fun-
ción de eso podamos tomar la decisión. La invitación es re-
chacemos esta propuesta. Votémosla en contra o, en su ca-
so, congruentemente de verdad retírenla, por favor.
Muchas gracias, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado De la Rosa Peláez. Tiene el uso de la pa-
labra el diputado Salvador Romero Valencia, para hablar
en pro.

El diputado Salvador Romero Valencia: Estimadas com-
pañeras y compañeros legisladores, este es auténticamente
un caso en el cual una iniciativa noble busca el beneficio
de la mayoría de los ciudadanos.

Es menester aclarar que esta iniciativa pretende que más de
200 mil viviendas abandonadas en diferentes partes de la
geografía nacional sean recuperadas y puestas a disposi-
ción de trabajadores que las están solicitando.

Es una verdad inocultable que hoy esas viviendas abando-
nadas son asiento de ciudadanos que violan la ley, de ciu-
dadanos que transgreden y que están manejando situacio-
nes fuera del estado de derecho. Son cuevas donde se
anidan ladrones, maleantes y drogadictos. Esta iniciativa
busca, por encima de todo, rescatarlas para volverlas a po-
ner a disposición de la clase trabajadora.

De ninguna manera, compañeros, se pretende afectar los
intereses de quienes menos tienen. De ninguna manera
buscamos golpear la economía de los trabajadores con es-
ta iniciativa. Lo que auténtica y verdaderamente pretende-
mos es que más de 200 mil viviendas sean recuperadas y
puestas a disposición de trabajadores que la solicitan. Los
llamamos a la reflexión para que sea votado a favor este
dictamen. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado Romero Valencia. Tiene ahora el uso de
la palabra para hablar en contra el diputado Carlos Reyes
Gámiz.

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Permítame, diputado.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2014 217



El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz: Quien me an-
tecedió en el uso de la palabra, hablaba de que esta medida
se toma para combatir a la cueva de ladrones en los que se
convierten esas viviendas.

Las únicas cuevas de ladrones que yo conozco, y que pue-
de consignar la historia que en materia de política de vi-
vienda de interés social existen, son precisamente los que
han hecho del tema de la vivienda de interés social un lu-
cro, una red de corruptelas, una rentabilidad.

Acordémonos de los tiempos del IPAB, ése famoso resca-
te de viviendas de interés social donde hubo una serie de
servidores públicos, de funcionarios vinculados a esas co-
rruptelas.

Por eso, lo que yo quiero decir es, es absolutamente in-
aceptable que pase esta reforma. Es absolutamente inacep-
table que votemos el día de hoy esta propuesta, razón por
la cual yo quiero proponer que se regrese a comisiones y
que en todo caso el conjunto de la oposición no votemos
para no convalidar esta propuesta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias, diputado. Diputado Arturo Escobar y Vega, ¿con
qué objeto?

El diputado Arturo Escobar y Vega (desde la curul): So-
licitarle que le pida a la Mesa Directiva de la comisión co-
rrespondiente, la posibilidad de que se retire el dictamen y
se regrese a la comisión, a efecto de que podamos ganar
tiempo. Y mañana mismo, mañana mismo, en la sesión de
mañana entrar a la discusión y, en su caso, votación del te-
ma.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Consulte la Secretaría a la asamblea si autoriza que este
dictamen se regrese a comisiones.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Por instrucciones de la Presidencia en votación
económica se consulta a la asamblea si se acepta la pro-
puesta del diputado Escobar. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, presidenta.

La Presidenta diputada Maricela Velázquez Sánchez:
Gracias. Esta Mesa autoriza que se regrese este dicta-
men a comisiones.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Sola-
mente quisiera aclarar una cosa. Tenemos un dictamen de
una comisión que ya fue dictaminado, a esa comisión se va
a regresar. Cualquier otro...

La diputada Josefina Salinas Pérez (desde la curul): Por
el tema tiene que ser a Comisiones Unidas de Vivienda...

El Presidente diputado José González Morfín: O sea, no
sería posible hacerlo en este momento, porque así fue tur-
nado y así fue dictaminado, pero vamos a revisar el asun-
to. Por lo pronto está regresado a comisiones. A ver, soni-
do a la curul de la diputada.

La diputada Josefina Salinas Pérez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Qué lamentable que la compañera presi-
denta ya había accedido a darme la palabra y hacen manio-
bras para que pasaran otros diputados.

A ver, yo solamente quisiera decirles, es un tema tan im-
portante, tan trascendental que por eso fue la molestia en
este momento. No puede solamente venir con la Comisión
de Economía, como lo están presentando. Se está hablando
de un tema relevante de la Comisión de Vivienda. Forzosa-
mente tiene que pasar por comisiones unidas. Y como inte-
grante de la Comisión de Vivienda, nunca fuimos convo-
cados. No conocemos siquiera de este documento. Por eso
yo le pido, ya que se aprobó, efectivamente, diputados, se
acaba de aprobar, pero que se regrese, ya se va a regresar,
que se hagan bien las cosas. Por tanto, yo pido que sea a
comisiones unidas.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Manuel Añorve. Dígame, dipu-
tado.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Se-
ñor presidente, pedirle si podemos continuar con el si-
guiente punto del orden del día. Ya se agotó la propuesta
que hizo el diputado Escobar y Vega.

El Presidente diputado José González Morfín: El dicta-
men ya se quedó sin materia, está devuelto a comisiones, y
vamos a tener que continuar con el orden del día.
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El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto...

Necesitamos continuar la sesión en orden. Yo les pediría
que nos permitieran continuar con la sesión.

La diputada Joaquina Navarrete Contreras (desde la
curul): Como secretaria de la Comisión de Vivienda sí pe-
diría que se pase a esta comisión.

El Presidente diputado José González Morfín: La Mesa
Directiva revisará este asunto en su reunión de mañana.
Ahorita está devuelto a la comisión que dictaminó. No
puedo hacer otra cosa distinta. Ya lo hizo la presidenta.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: A ver, so-
nido en la curul del diputado Ricardo Mejía.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente, con todo respeto, se tiene que reponer íntegramen-
te el procedimiento. Turnar la iniciativa a la Comisión de
Economía, y de Vivienda y dictaminar como debieron ha-
berlo hecho y no de manera irregular.

El hecho de que lo regreses únicamente a la Comisión de
Economía sigue siendo un procedimiento irregular y noso-
tros creemos que esta iniciativa tiene que turnarse conjun-
tamente a ambas comisiones y, en su caso, emitir un dicta-
men.

El Presidente diputado José González Morfín: Ya le
ofrecí que revisará este asunto la Mesa Directiva el día de
mañana. No podemos hacer nada en este momento. A ver,
sonido a la diputada Navarrete y después al diputado Héc-
tor Gutiérrez de la Garza. Sí, dígame, diputada.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sí. Díga-
me, diputada.

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Señor pre-
sidente. Solamente para que usted pudiera clarificarnos si
usted está devolviendo esto a la Comisión de Economía,
que por cierto, no sesionó para sacar este dictamen.

Es decir, cuando nosotros estamos pidiendo que se repon-
ga el procedimiento, es porque se rompió el procedimiento
desde el inicio. Solamente sesionó la mesa directiva hoy en
la mañana y no pasó al pleno de la comisión. Es decir, hay
una violación al procedimiento y yo le pregunto a usted,
conocedor de la Ley Orgánica y del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, qué sucede en estos casos. Tendremos
o no que reponer el procedimiento desde el inicio porque
nunca se discutió en el pleno de la comisión sino solamen-
te con el presidente y algunos secretarios del PRI.

El Presidente diputado José González Morfín: Ya le dije
que en este momento no podemos hacer más. Va a revisar
la Mesa Directiva este asunto. No puedo hacer en este mo-
mento una cosa diferente, me da muchísima pena.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Héctor Gutiérrez de la Garza. Dí-
game, diputado.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Gracias, presidente. Nada más para recor-
dar a esta asamblea, que esto proviene de una iniciativa;
iniciativa que en su momento esta Mesa Directiva le dio el
turno correspondiente, la cual en ningún momento ha sido
impugnada por ninguno de los demás grupos parlamenta-
rios.

Lo que el día de hoy toma como decisión esta Mesa Direc-
tiva, con aprobación del propio pleno, es que regrese a la
comisión donde originalmente, y de manera legal y regla-
mentaria, había sido el turno correspondiente. Si hay algu-
na situación de ampliación de turno de opinión habrá que
ver si están en el plazo correspondiente y por lo tanto la de-
cisión tomada por esta Mesa Directiva con el apoyo de la
mayoría del pleno en este momento es definitivo: no hay
dictamen aprobado, regresa a la Comisión de Economía. Si
hay alguna otra petición en su momento habrá que anali-
zarse y yo creo que es momento que continuemos con el
orden del día. Gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, efectivamente, la iniciativa desde el 8 de abril, estoy
rectificando la fecha, desde el 8 de abril quedó turnada a la
Comisión de Economía y no hubo una petición formal de
la Comisión de Vivienda para que se turnara. Insisto, per-
mitan que la Mesa Directiva revise este procedimiento.
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La diputada Joaquina Navarrete Contreras (desde la
curul): Presidente.

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Esther Quintana.

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Esto no puede ser un usted
disculpe...

La diputada Joaquina Navarrete Contreras (desde la
curul): Presidente, yo le pedí primero la palabra...

La diputada Esther Quintana Salinas (desde la curul):
Estoy hablando, compañera. Déjeme hablar y ahorita sigue
usted, por favor, que yo he estado bien callada. Esto no se
arregla con un usted disculpe. Esto fue algo irregular lo que
se hizo, al margen de que usted no haya decidido que se re-
grese, porque no les quedó de otra, simple y sencillamente.

He visto muchos desfiguros en esta Legislatura, pero esto
es el colmo, de verdad. En la mañana, aunque sea yo repe-
titiva, lo tengo que decir, mi compañera Margarita Licea
pidió que se subiera un punto de acuerdo y dijeron que no,
que era imposible y que la regla. ¿Y por qué la regla aquí
ahora no vale? Ésa es mi pregunta. Es una vergüenza —y
que nos estén viendo, porque hay mexicanos que todavía
ven el Canal del Congreso— esto que está pasando. Esto es
una irregularidad y pido respetuosamente que no se vuelva
a repetir, porque a mí me da mucha vergüenza, de verdad.

O sea, querían ver —como dicen en mi tierra— a ver si pe-
gaba el copalito. Qué tal si sí pasa. Afortunadamente no pa-
só. Y yo no estoy discutiendo el fondo de la iniciativa, di-
go simplemente que el procedimiento está sucio y no hay
ninguna necesidad. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Joaquina Navarrete, y después de
eso vamos a continuar con el desarrollo de la sesión. Díga-
me, diputada, porque ya le había dado la palabra desde an-
tes.

La diputada Joaquina Navarrete Contreras (desde la
curul): Muchas gracias por su sensibilidad, señor presiden-
te. Pero sí pido que se respete y sí pido que se turne a la Co-

misión de Vivienda, como secretaria de la Comisión de Vi-
vienda así lo exijo y que sea en comisiones unidas.

Todo al vapor y todo a la mera hora sin conocer el dicta-
men y sin nada. La máxima instancia es la Comisión de Vi-
vienda, caramba, ya que la Comisión de Economía; okey,
también es de su competencia, pero más de la Comisión de
Vivienda.

Pido que se respete y que se turne a la Comisión de Vi-
vienda. Y en el caso, que se someta a votación del pleno.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada.

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR
LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XXI 
DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS - CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de
la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y adiciona el artículo 25 del Código
Penal Federal. Para fundamentar el dictamen por la comi-
sión tiene el uso de la voz el diputado José Guillermo Ana-
ya Llamas.

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Gracias,
presidente. Los integrantes de la Comisión de Seguridad
Pública nos presentamos ante este pleno para presentar el
dictamen de la minuta remitida por la colegisladora con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y que adiciona el artículo 25 del Códi-
go Penal Federal.
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Como ustedes saben, compañeras y compañeros diputados,
el tema del secuestro es un tema sumamente sensible por-
que no solamente lastima a la víctima del delito, sino lasti-
ma a sus familiares y a la sociedad entera.

Así, el secuestro y los delitos relacionados con éste son su-
mamente graves al violentar derechos fundamentales de la
víctima directa y de las víctimas indirectas, además que al-
tera la paz pública.

El hecho de que de forma específica nuestra Carta Magna
prevea como facultad del Congreso de la Unión legislar so-
bre la materia del secuestro, indica la jerarquía que se le da
precisamente a esta preocupación.

Nuestro país durante los últimos meses ha sufrido de una
escalada en la cantidad de secuestros. Mientras otros deli-
tos de alto impacto se han reducido, tanto el secuestro co-
mo la extorsión han aumentado dejándonos ver que el cri-
men organizado ha redirigido sus esfuerzos hacia
actividades distintas de los homicidios.

El delito del secuestro y sus derivados además de debilitar
a la sociedad fortalecen a las agrupaciones criminales. Los
ingresos derivados de esta actividad permiten a estas orga-
nizaciones el aumentar sus capacidades humanas y mate-
riales para desafiar a las fuerzas del orden. En esta lógica,
nuestra responsabilidad como legisladores debe ser el en-
contrar la forma de detener, desde nuestras atribuciones,
esta práctica delictiva.

Por ello el Poder Legislativo ha tipificado en su momento
delitos dentro del Código Penal Federal para acotar las ac-
tividades ilícitas que lleva a cabo el crimen organizado al
desarrollar nuevas modalidades. Y en lo posterior se estimó
que el nivel de detalle y la gravedad de estos delitos mere-
cían un cuerpo normativo específico, lo cual resulto en la
Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en Ma-
teria de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del
Artículo 73 de nuestra Carta Magna.

La ley en comento, además de establecer sanciones pena-
les, sienta las bases de políticas públicas para que no sola-
mente se aborde desde el punto de vista punitivo, sino tam-
bién preventivo y de procuración de justicia.

El fenómeno delictivo de esta modalidad de la privación de
la libertad sin embargo aumentó, a pesar de que se com-
prendieron todos estos factores. El aumento de incidencia

del secuestro requiere medidas que se ajusten a los tiempos
que hoy vivimos los mexicanos.

Por su parte, el Ejecutivo emitió la estrategia nacional an-
tisecuestro, que ahonda en espera de las políticas públicas
para la prevención y procuración, haciendo mención del
uso de inteligencia, del fortalecimiento operativo, de pre-
vención de criminalidad desde centros penitenciarios, as-
pectos victimológicos de participación ciudadana y coordi-
nación, a la par de crear la Coordinación Nacional
Antisecuestro.

Es así que la colegisladora atendió a la iniciativa que se
presentó ante ella, cuyo objetivo consiste en la duplicación
de penas a los delitos en materia de secuestro, ya sea el ti-
po simple, el llamado secuestro exprés, la toma de rehenes,
la simulación, la obstrucción de investigación, así como los
tipos derivados en cuestión de circunstancia, sujeto activo
o relación.

Además de ello, de forma correcta advirtieron las comisio-
nes encargadas del estudio y dictamen en la Cámara alta la
necesidad de una modificación al Código Penal Federal co-
mo marco jurídico general y supletorio, para que las pena-
lidades por el monto señalado por los iniciantes pudieran
ser jurídicamente factibles.

En el seno de esta comisión, tras haber sido turnada la pro-
puesta, se coincidió en la urgencia y la severidad planteada
y se hizo un minucioso análisis y un rico debate sobre la
constitucionalidad de la misma, puesto que en todo mo-
mento quienes integramos la comisión hemos pretendido
balancear la seguridad y la necesidad de orden con los de-
rechos humanos y el cumplimiento del orden constitucio-
nal.

Desde luego, consideramos que no basta con un mero au-
mento en las penas, por lo que estamos convencidos de que
esta previsión es un complemento a los demás esfuerzos
para prevenir, castigar y sancionar el secuestro y sus deri-
vados; ya que no dejamos del lado el hecho de que este de-
lito cuenta con una cifra negra altísima y que la impunidad
es la verdadera causa de la proliferación de estos delitos y
no solo la sutileza de los castigos.

Como comisión daremos seguimiento a la ejecución de es-
ta norma, a la par de que nos entrevistaremos con los fun-
cionarios responsables de tan vital y delicada labor, así co-
mo con las asociaciones civiles que tengan punto de vista
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y que puedan aportar con la finalidad de seguir trabajando
en beneficio de nuestro país. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Está a discusión el dictamen. Para fijar la posi-
ción del Grupo Parlamentario del Partido de Nueva Alian-
za, tiene la palabra la diputada Cristina Olvera Barrios. 

La diputada Cristina Olvera Barrios: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, el secuestro es el segundo delito que más lastima el or-
den social y la tranquilidad de la ciudadanía, únicamente
después del homicidio. Es definitiva en términos generales
la privación de la libertad de una persona con la finalidad
de obtener algún beneficio a cambio de su libertad.

Implica una forma de organización y planeación especiales
como el acceso a la información, una logística para su co-
misión, la obtención de medios de transporte, casas de se-
guridad, equipos de comunicación y armamento.

Todo lo anterior presupone la comisión de otros delitos co-
mo el robo de vehículos o de equipos de comunicación.

El objetivo de la minuta es proteger el segundo bien jurídi-
co más importante para el ser humano que es la libertad.
Combatir el secuestro reforma el marco jurídico para en-
viar un mensaje colectivo de advertencia con la imposición
de una pena ejemplar y de efectiva imposición de la pena
al duplicar las sanciones vigentes.

Con la aprobación de la presente minuta el Poder Legisla-
tivo contribuye al combate de secuestros al realizar refor-
mas al marco jurídico para imponer sanciones mucho más
severas en esta materia.

Es por ello que en nuestro Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza coincidimos con el dictamen presentado, por lo
que nuestro voto será a favor de la modificación de la ley.

No obstante la necesidad de hacer estos ajustes legislati-
vos, no podemos perder de vista la necesidad urgente que
se tiene a nivel nacional de continuar trabajando en mate-
ria de secuestros.

Hoy en día el secuestro comienza a impactar al comercio
regional en los diferentes estados de la República; afecta a
los empresarios, desincentiva las inversiones extranjeras,
amedranta a los emprendedores, a los comerciantes y a los
pequeños negocios y comercios porque el secuestro se ha

convertido en un fenómeno delictivo que trasciende las
fronteras de las clases sociales y territoriales.

Este delito sigue al alza. De acuerdo a las cifras de la orga-
nización Alto al Secuestro, del 1o. de diciembre del 2012
al 31 de marzo del 2014 se han registrado tres mil 808 se-
cuestros, alrededor de 238 mensuales en promedio.

Por su parte, el Sistema Nacional de Seguridad Pública re-
porta que las denuncias por secuestro aumentaron 11.2 por
ciento durante enero y febrero del 2014 respecto a los mis-
mos meses del año 2013.

En los dos primeros meses del año las denuncias por este
delito fueron 278, es decir, 28 más de los 250 registrados
entre enero y febrero del 2013. Estos mismos datos arrojan
que se cometieron cinco plagios al día. Morelos, Guerrero,
Tamaulipas, Tabasco, estado de México, Distrito Federal,
Michoacán, Veracruz y Durango son las entidad federativa
que registran los mayores niveles de secuestro.

El artículo 1o. de nuestra Carta Magna señala: En los Esta-
dos Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte, así como de las garantías para su protección. En
consecuencia, tenemos el mandato constitucional de dar
plena seguridad a nuestra ciudadanía.

Es por ello urgente que los Poderes de la Unión y los tres
órdenes de gobierno redoblemos esfuerzos en materia de
seguridad pública para poder brindar un México donde se
pueda caminar con confianza, en donde la convivencia sea
en paz para todos los mexicanos. Es cuanto, diputado pre-
sidente. Muchas gracias, diputados.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias a usted, diputada. Tiene la palabra la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente, y con la venia de la asamblea. Este dictamen
que llega de la Comisión de Seguridad Pública y que pre-
tende doblar las penas en materia de secuestro tiene, en
efecto, ciertas aristas que no podemos dejar de señalar.

La primera: nadie puede estar a favor de los secuestrado-
res. Nosotros no lo estamos, y su servidora, de manera per-
sonal, por supuesto que no lo está. 
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El estado de Chihuahua, del que yo soy originaria, no sola-
mente ha sufrido el flagelo del secuestro como una conse-
cuencia del agravamiento del crimen organizado en el es-
tado, sino que naturalmente la gente en las calles pide que
se suban las penas a aquellos que cometen el delito de se-
cuestro, que no solamente es la privación de la libertad de
una persona, sino que a veces incluye tortura y evidente-
mente la extorsión económica a sus familiares.

El secuestro en efecto es un delito de alto impacto, no so-
lamente por la violencia que ejerce contra las víctimas, si-
no por la violencia que ejerce contra las familias de las
mismas y contra la sociedad a largo plazo.

Nada ha podido parar el aumento del secuestro en México,
ni la cruzada contra el crimen organizado que solamente la
agravó, ni todas estas cruzadas contra el secuestro, ni el au-
mento a las penalidades del mismo.

Sí es necesario castigar a quienes cometen delitos de alto
impacto como éste, pero también es necesario tener una
cultura de la prevención y, sobre todo, una cultura de la le-
galidad. Es decir, de qué nos sirve aumentar las penas si los
secuestradores no son detenidos, si aparentemente en mu-
chos estados las autoridades encargadas de la seguridad pú-
blica son también aquellas autoridades que están relaciona-
das con los grupos que secuestran e, inclusive, los que les
dan los pitazos de a quien secuestrar.

Y por eso digo que hay aristas en este tema. Nadie puede
estar a favor de los secuestradores ni en contra de que se les
ponga una pena, pero también aquí hay un tema fino que
analizar, en México está prohibida la cadena perpetua, el
doblar las penalidades en el tema de secuestro nos llevaría
a una penalidad de 140 años. No conozco y aunque soy cre-
yente, no católica practicante —se dice que Matusalén vi-
vió más que eso o más o menos— a una persona que haya
vivido 140 años. Entonces, esto como consecuencia sería
naturalmente una cadena perpetua.

Es decir, a través del agravamiento de una pena estaríamos
también rompiendo un principio constitucional claro que
no solamente se ha aprobado por el Congreso general, sino
que además obedece a tratados internacionales. El no a la
cadena perpetua es también el reconocimiento de los dere-
chos humanos de aquellos que siendo delincuentes también
son miembros de esta sociedad, nos guste o no.

Es por eso que en el PT —apoyando la penalidad agravada
a los secuestradores, sí, pero también estando conscientes

que no podemos a través de una legislación ir en contra de
nuestros propios principios constitucionales ni de los trata-
dos internacionales que hemos signado, y no podemos en-
gañarnos a decir que 140 años no es una cadena perpetua—
nos abstendremos en este tema del secuestro, porque esta-
mos en contra de los criminales, porque estamos en contra
de la criminalidad, pero porque no podemos engañarlos y
tratar de darle vuelta al sistema jurídico mexicano enga-
ñándonos y tratando de decir que 140 años no es una cade-
na perpetua cuando ya 70 es una pena elevada.

No al secuestro, no a favor de los secuestradores, pero tam-
poco le demos vuelta a la Constitución y nos engañemos a
nosotros mismos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra el diputado Francisco Corona-
to Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y
compañeros diputados, sin duda el secuestro es uno de los
delitos que más lacera y agravia a los miembros de nuestra
sociedad, particularmente a sus víctimas tanto directas co-
mo indirectas, que alcanza desde la mutilación hasta la pri-
vación misma del derecho primigenio, como es al de la
vida misma.

Por lo que se requiere que actuemos y respondamos con
absoluta responsabilidad y como consecuencia que señale-
mos que el problema que verdaderamente incentiva no só-
lo el delito del secuestro, sino todos los demás, es el de la
impunidad y el de la corrupción, derivado esto en inefica-
cia y en ineficiencia del sistema penal mexicano, que al-
canza desde la prevención, la procuración, la administra-
ción de justicia y, por supuesto, la reinserción social. Por
ello, el sólo incremento de las penas por sí solo no tendría
ninguna repercusión y como se pretende resulta ser a todas
luces antinatural. Recordemos que el promedio de vida de
nuestra sociedad es de 75 años, requiriendo tener 18 años
la persona para ser imputable.

Por otra parte, es menester de igual manera señalar que el
sistema penal mexicano tiene como principio fundamental
el de la reinserción social en su artículo 18, y en el 22 ex-
presamente prohíbe las penas con imposición de penas in-
usitadas y por supuesto también, como señaló la diputada
Aguilar, trasgrede este dictamen derechos reconocidos a
nivel internacional.
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Por otra parte, quisiera dejar una pregunta, si esta iniciati-
va y dictamen, compañeras y compañeros, fue también
analizada a la luz de la implementación del nuevo sistema
de justicia adversarial que en breve tendrá vigencia a nivel
nacional.

Reiteramos la necesidad de hacer acciones que verdadera-
mente nos permitan desterrar la comisión de todo tipo de
delitos y particularmente el del secuestro, como también a
la impunidad e impulsar un verdadero sistema penal, que
abarque por supuesto desde la prevención, la procuración,
la administración de justicia y la reinserción social con pro-
fesionalismo, con eficacia y con eficiencia.

En consecuencia, señalo que nuestro voto en conciencia se-
rá en contra de esta reforma a la Ley General para prevenir
y sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Felipe Artu-
ro Camarena García, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su
venia, señor presidente. He escuchado con mucha atención
a los compañeros diputados que me han antecedido en el
uso de la voz, al igual que lo hicimos en la mañana en la
Comisión de Seguridad. Créanlo que el tratar el tema del
delito más lacerante para la sociedad no es fácil y no es
sencillo.

Estamos preocupados porque un tema como lo era el ante-
rior, de la vivienda para nuestros trabajadores, pero ahí no
hay un delito y aquí se trata no solamente de la privación
de la libertad de un ser humano, sino acabar en vida en él
y en su familia con este delito tan lacerante.

Hace muchos años, cuando Dios me dio la oportunidad y la
gran responsabilidad de procurar justicia en mi estado de
Guanajuato, siempre estuvimos preocupados por el delito
de secuestro. 

Probablemente en lo jurídico habrá quien diga que es in-
constitucional, que son severas las penas y que jamás el au-
mento de las penas va a inhibir la conducta delictiva de
ningún ciudadano. Podrán tener o no razón, con todo res-
peto lo escuchamos y lo reflexionamos, pero quien ha teni-
do la oportunidad, y lamentablemente, de vivir un delito
como el delito de secuestro o esa privación de libertad en
esa modalidad, no es fácil y no es sencillo.

Hoy la Cámara de Senadores ha mandado esa iniciativa o
esa minuta aquí a la Cámara de Diputados, y veo con agra-
do esta iniciativa que mandaron a través o fueron presenta-
das por los compañeros senadores del Partido Verde, por-
que comparto totalmente el aumento de una sanción a un
delito lacerante y que no solamente lastima a quien es víc-
tima directa del delito de secuestro, sino también a sus fa-
milias y a la sociedad.

Les preguntaría a quienes opinan y van en contra, aparen-
temente de que están de acuerdo que se castigue a los se-
cuestradores, pero se es benévolo con la conducta delictiva
desplegada por estos, ¿cuántas veces tuvieron que negociar
la libertad de su hijo, de su hermano, de su madre o de su
padre? ¿Cuántas veces obtuvieron que por haber podido
negociar el rescate de su familiar tenían la certeza de que
se encontraba éste con vida? Y cuál va siendo su sorpresa,
que lo único que al secuestrador le importa es lo econó-
mico, sin interesarle en lo más mínimo el daño moral y en
vida que le está causando a la víctima del delito.

Y aquí, en donde tenemos la obligación de hacer leyes que
sean un ejemplo para quienes han caído en la delincuencia,
ahora nos toquemos el corazón y digamos: pobrecitos, la
sociedad es la culpable de que los señores delincan, porque
a través de efectos de drogas, de alcohol, de vandalismo, de
muchas otras cosas delinquen y nos queremos justificar
que es el gobierno el culpable de no darles las condiciones
necesarias a estos ciudadanos, y es más fácil estar del lado
de la delincuencia que del lado de la honradez y de la ho-
nestidad y de los principios y los valores en los que fuimos
formados. Qué fácil es.

Nos tenemos que tentar el corazón por ellos, y decimos:
pobrecitos. ¿Pero se han acercado a la familia o a la vícti-
ma que ha sido privada de la vida y que gracias a haber pa-
gado el secuestro tengan la oportunidad de volver a vivir y
regresar al seno familiar? ¿Se han acercado o les han pre-
guntado qué piensan de poder incrementar una sanción en
contra de estas gentes?

Qué bueno, diputado, que lo has hecho, y te felicito, y creo
que la respuesta es que haya un castigo...

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, les recuerdo que están prohibidos los diálogos.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Sí, señor
presidente. Que haya un castigo severo y ejemplar para
quienes han transgredido la ley.
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A toda acción, señores, hay una reacción. Y como tal, te-
nemos la obligación. Le obligamos al Poder Ejecutivo a te-
ner mejores cuerpos policiacos, a darles y a dotarlos de me-
jores elementos, de que el Centro de Control de Confianza
sea necesario para que tengamos realmente esas autorida-
des y puedan cumplir y no haya impunidad.

Veo con agrado esta estrategia que el gobierno federal ha
manejado en los 10 puntos y en sus 10 ejes temáticos para
combatir el delito de secuestro.

Y nos hemos preguntado, ¿por qué se sigue incrementan-
do? ¿Hasta dónde las entidades federativas han dejado de
hacer el trabajo que por ley les corresponde?

Dejo nada más en reflexión ello y les pido que una vez más
podamos asumir la responsabilidad, como legisladores, de
apoyar esta iniciativa. De que haya un castigo severo a
quienes han delinquido y han lacerado con este delito de la
privación ilegal de la libertad en su modalidad de secues-
tro.

Muchas gracias, por su atención y ojalá el voto sea a favor.
Y quiero felicitar nuevamente a los senadores del Partido
Verde por esta iniciativa. Muchísimas gracias, presidente,
por su tolerancia.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra la diputada Margarita Tapia Fon-
llem, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del
PRD.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Muy bue-
nas tardes. Con su permiso, señor presidente. Diputadas y
diputados, en el PRD consideramos que el secuestro es uno
de los delitos más graves que aquejan a la población, que
debe ser severamente castigado de acuerdo a la ley.

Sin embargo, pensamos que reformas como la que hoy se
presenta no son el medio idóneo para combatir el problema
por una sencilla razón. Si se mantiene la misma tasa de im-
punidad, es decir, si las autoridades aprehenden a un se-
cuestrador en 300, de nada sirve aumentar las penas al do-
ble o al triple de su duración.

Es cierto que el dictamen cita teorías de Estado, jurispru-
dencias e incluso leyes para fundamentar el aumento de las
penas por el delito del secuestro, pero a su vez ignora toda
la literatura acerca del cumplimiento de penas, la reinser-
ción social, la delincuencia.

Es de sorprender que esta administración, en medio de una
reestructuración de un sistema fiscal que impide destinar
recursos suficientes al bienestar, a la paz social, al desarro-
llo, a la igualdad y al respeto a derechos, avale una solu-
ción costosa en términos presupuestales y humanos.

¿Por qué decimos esto? Reflexionemos. Si la pena privati-
va de libertad por el homicidio calificado es de 60 años de
prisión y por un secuestro hasta de 80, ¿no es más fácil pa-
ra el secuestrador simplemente asesinar a la víctima para
recibir una condena menor y ocultar toda intención de se-
cuestro?

Diversas teorías sostienen que la explicación económica
del crimen es condicionada por factores psicológicos que
varían entre los individuos. Pocas personas realizan eva-
luaciones explicitas de costos y beneficios antes de delin-
quir.

Los crímenes son cometidos en forma relativamente im-
pulsiva, las emociones o las prácticas en un grupo de pares
pueden jugar un rol considerable. Por ello, antes de propo-
ner iniciativas que impactan el presupuesto, tendríamos y
tendrían que considerarse elementos de economía, crimi-
nología y psicología.

Por ejemplo, el criminólogo Javier Gamero considera que
el principio de cálculo racional provoca una conducta que
se ubica entre la posibilidad de una actuación conforme a
ley o la posibilidad de un acto criminal. De tal forma, la
apreciación subjetiva costo-beneficio está determinada por
la normatividad jurídica vigente y por la aplicabilidad por
el sistema de justicia existente.

Cuando la persona opta por actuar criminalmente tendrá
que hacer una valoración de los costos como los gastos pa-
ra perpetrar el hecho. Las desventajas de la pena, la man-
cha de un antecedente penal. Y los beneficios, ingresos mo-
netarios producto del hecho o el prestigio ganado.

El individuo tiene que calcular si su crimen vale la pena o
no. Ello depende de su disposición individual y asumir un
riesgo.

El doctor Kunz sostiene que asumirán el riesgo de la san-
ción penal las personas menos sensatas, pero también quie-
nes tienen poco qué perder.

El efecto de intimidación a través de la pena, del aumento
de las penas para el control del comportamiento criminal
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debe guardar relación con la probabilidad de sanción, que
por cierto en nuestro país es bastante deficiente.

No basta la severidad de la pena sino también incrementar
el efecto de la probabilidad del cumplimiento de la misma.

El incremento de la severidad de la pena y la probabilidad
de la condena son dos medidas arriesgadas para la econo-
mía política. Incrementar la severidad de las penas implica
aumentar el gasto financiero del sector de la justicia en el
ámbito penitenciario.

Por otro lado, una mayor probabilidad de emitir condenas
exige una ampliación de los recursos financieros y los me-
dios logísticos tanto en la policía como en la administra-
ción de justicia.

Una sociedad dispuesta a invertir en el ámbito penal en su
lucha contra la criminalidad optará por una política crimi-
nal más represiva que una sociedad renuente a asumir los
costos de una represión más intensa.

Éstas últimas, en países desarrollados optan por una políti-
ca criminal orientada a atenuar la severidad de las penas y
a una descriminalización parcial.

Por ejemplo, en el consumo de drogas a través de descri-
minalizar las conductas prohibidas penalmente, que oca-
sionan daños sociales menores o ninguno, las cargas pre-
supuestales de la policía y la justicia penal pueden
disminuir también.

La adecuación de una creciente represión debe estar en fun-
ción de la disposición de la sociedad de renunciar a otras
prestaciones cuyo financiamiento ya no será posible como
consecuencia de los dispendios hacia la justicia penal.

Si se da prioridad a una lucha represiva contra la criminali-
dad por encima de la política social, la definición política del
gobierno deberá decirlo explícitamente. En este dictamen no
se toman en cuenta estas razones.

Consideramos finalmente que el presente dictamen es irre-
flexivo, ignora por completo los puntos de vista que profe-
sionales de diversas disciplinas han desarrollado y viola tan-
giblemente los derechos humanos, como ya se ha dicho aquí.

Manifestamos nuestro voto en contra y hacemos un llama-
do a legisladoras y a legisladores que nos acompañan en
este voto en contra. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada Rocío
Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos: Con su
venia, presidente. Hoy México vive secuestrado por el te-
mor. Hoy el Estado mexicano no ha podido controlar este
mal que lacera a la sociedad. Hoy en este momento hay se-
guramente hombres y mujeres que están sufriendo este fla-
gelo y el Estado parece no poder pararlo.

Sabemos que no es únicamente incrementando penas como
vamos a resolver el tema que más lastima a nuestra socie-
dad, porque no solo atenta contra la integridad de una per-
sona, sino de toda una familia que queda marcada aun
cuando corra con la fortuna de reencontrarse con el miem-
bro de su familia que fue privado de su libertad por delin-
cuentes.

Un México en paz es la estrategia que delineo el gobierno
federal y la sociedad sigue esperando. Nosotros hemos
avalado las acciones que el Ejecutivo ha propuesto, porque
sabemos y tenemos claro que no vamos a medrar con el te-
ma más preocupante para todos los mexicanos, pero tam-
bién tenemos claro que debemos incidir para que el Ejecu-
tivo haga la parte que le corresponde.

Es de todos conocido, que hay un crecimiento exponencial
en lo que va del sexenio en materia de secuestro, se ha in-
crementado un 492 por ciento, hay un promedio diario de
4.6 secuestros en el país. Uno de los principales factores
que impulsaron su crecimiento, de acuerdo con distintos
análisis, es que desde hace cinco años los grandes grupos
del crimen organizado encontraron en el secuestro una for-
ma de financiar sus actividades.

En algunos estados hay avances en la lucha contra este de-
lito, pero señalo que los esfuerzos deben concentrarse en
Tamaulipas, estado de México, Morelos, Guerrero, Micho-
acán, Tabasco, Nuevo León, Veracruz y el Distrito Federal.
Anteriormente la mayoría de las víctimas eran empresarios
o comerciantes, pero ahora las bandas secuestran a más
personas por los que piden menos cantidades. Hoy sin dis-
tinción todos somos vulnerables a ser secuestrados.

Acción Nacional seguirá impulsando para adecuar la estra-
tegia de seguridad en este país. Acción Nacional seguirá
actuando de forma responsable para coadyuvar en lograr el
México en paz. Sancionar con mayor rigor a los delin-
cuentes es importante, pero será siempre más importante
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que en este país se abata la impunidad, porque de nada sir-
ven los esfuerzos para otorgar leyes y penas severas cuan-
do en la práctica no se llevan a cabo, cuando las corpora-
ciones policiacas se encuentran infiltradas con el crimen,
incluso la arrogancia del crimen con dinero no tiene lími-
tes y en un ambiente de impunidad menos.

Sigue siendo una tarea pendiente con los ciudadanos, que
no se nos olvide, habitamos en un mundo donde vamos
perdiendo el rumbo agobiados por un estilo de vida que co-
rrompe lo más íntimo y nos condena a que ni siquiera algo
tan elemental como es vivir en paz nos pertenezca.

Es importante que hagamos una profunda y seria reflexión,
al Poder Legislativo le corresponde hacer leyes, cumpli-
mos con esa parte. Al Ejecutivo le corresponde aplicarlas y
ejercerlas. Acción Nacional votará a favor de este dictamen
para incrementar las penas para todas las modalidades de
este terrible delito, porque consideramos que aumentar la
pena implica un mayor tiempo de aislamiento para quienes
se dedican a cometer secuestro.

También le hacemos un llamado respetuoso al gobierno fe-
deral. Les recuerdo a todas las instancias de gobierno que
un Estado que no puede garantizar la seguridad y el libre
tránsito de sus gobernados, no tiene razón de existir. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada Ana Isabel
Allende Cano, del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Ana Isabel Allende Cano: Con su permiso,
presidente. Compañeras y compañeros legisladores. El se-
cuestro es uno de los delitos que más ha impactado en el
país y en el que por desgracia se han visto afectados miles
de mexicanos en la última década, ya que según cifras del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en los últimos 10 años las denuncias de secuestro
se han incrementado en un 245 por ciento. En 2003 se re-
gistraron 413 casos de este delito, mientras que en no-
viembre de 2013 la cifra aumentó a mil 583 plagios en el
país.

Por su parte, la Organización México Unido contra la De-
lincuencia presentó una encuesta en la cual se observa que
el 90 por ciento tiene mucho temor a ser víctima del se-
cuestro. No podemos permitir que año con año la frecuen-
cia de este delito crezca.

Es por ello que el Ejecutivo federal, en coordinación con
las diversas autoridades y organismos, se ha encargado de
crear y fortalecer herramientas a través de las cuales se
combata este ilícito. Tal es el caso de la Coordinación Na-
cional Antisecuestros creada en enero del presente año. En
materia legislativa, el Congreso de la Unión se ha dado a la
tarea de establecer un marco jurídico a través del cual se
suma a esta campaña antisecuestro del país.

Hemos creado leyes como la Ley General para prevenir,
sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas, para la Protección y Asistencia de las Víctimas
del Delito, la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tor-
tura, la Ley General para la Prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia y por supuesto la Ley General pa-
ra prevenir y sancionar los Delitos en Materia de
Secuestro.

Sin embargo resulta menester reconocer que aún queda
mucho por hacer. Por ello, debemos fortalecer nuestro
marco jurídico en materia penal con penalidades aún más
fuertes, que sancionen rigurosamente la comisión de este
delito.

A través del presente dictamen se propone un aumento sus-
tancial de las penas corporales para aquéllos que cometan
el delito de secuestro, dándose así respuesta a las deman-
das expresadas de nuestra sociedad.

Recordemos que lo único que se desea es salir a las calles
sin miedo a ser privado de la libertad, y que los padres de
familia puedan estar tranquilos sin la inquietud de que sus
hijos puedan ser víctimas de las bandas delincuenciales. Lo
que se nos está exigiendo es que le arrebatemos las calles a
los delincuentes y se las devolvamos a los ciudadanos.
Obrar con sordera ante este reclamo sería irresponsable y
carente de sensibilidad.

Debemos reconocer también que a pesar del natural deseo
para que todos los sentenciados puedan reintegrarse ade-
cuadamente a la sociedad a través de los diversos progra-
mas y actividades aplicadas en las cárceles del país, mu-
chas personas debido a sus características criminológicas
están impedidas para lograr este fin, por lo que al salir de
prisión recaen en la comisión del mismo delito.

Esta reforma constituirá una herramienta importante para
el combate al delito de secuestro, ya que quienes incurran
en esta conducta física purgarán una pena mayor, pensan-
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do acorde a los daños que sufren no solo las víctimas sino
sus familiares y la sociedad en su conjunto.

El fortalecimiento de la penalidad no solo es una facultad
constitucional y legal contemplada para esta Cámara, per-
fectamente interpretada por el Poder Judicial de la Federa-
ción, sino que es una obligación política del más alto nivel
ante las demandas de la sociedad.

Es por todo esto que el Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional votaremos a favor del presen-
te dictamen. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene la palabra para hablar en contra el
diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Claro que queremos un México seguro y en paz con
dignidad, pero que esto que hemos sostenido solo se logra-
rá con el cambio de la política económica.

Andrés Manuel y muchos de nosotros siempre hemos sos-
tenido —sí, López Obrador— que por el bien de todos pri-
mero los pobres; que no puede estarse ensanchando la in-
equidad, la injusticia, porque todos sufriremos los
problemas de estas políticas económicas. Obviamente, no
nada por la incapacidad de tener lo indispensable para so-
brevivir sino porque sin duda arroja a muchos ciudadanos
a actividades antisociales.

Por tanto, de fondo esto no se resuelve con policías, tole-
tes, ni sanciones, se resolverá cuando exista trabajo y sala-
rio justo y digno para todas las mexicanas y los mexicanos.
Eso, obviamente, no es lo que promueven los partidos ma-
yoritarios en esta Cámara que están atrás de esta iniciativa.

Sobre el secuestro en particular, qué más podríamos decir
que el pueblo de México no esté sintiendo todos los días en
su piel. Hasta pareciera que ha sido en los últimos tres se-
xenios, incluyendo lo que va del actual una política delibe-
rada.

Hay que ver nada más hoy las ocho columnas, ver a este al-
calde de Lázaro Cárdenas, en días pasados al secretario de
gobierno de Michoacán, por decir lo menos de sus víncu-
los con la delincuencia organizada y, en particular, con este
tema.

Pero no tan solo tenemos que decir esto. ¿Cuál es la finali-
dad de la reforma? Agravar la pena a los secuestradores
con un afán inhibitorio en la comisión de este delito. La
propuesta tiende a una promesa electoral de los proponen-
tes, el Partido Verde Ecologista, por no hablar del padrino
célebre, ése que fue gobernador del Edomex, Arturo Mon-
tiel.

Recordarán esa frase de “Los derechos humanos son para
los humanos y no para las ratas” y con eso pretender de
manera inconstitucional, inhumana, dirigirse hacia sus
electores.

Eso es lo que está atrás de esta propuesta: quedar bien. Por
qué. Ya se ha dicho aquí: se imponen penas de 40 a 140
años de prisión y ya la misma OCDE, a la que tanto caso
ustedes le hacen, en el panorama de salud 2013 está di-
ciendo que los mexicanos tenemos esperanza de vida por
73.4 a 74.2 años; por lo tanto, se proponen sanciones que
devienen en inútiles en la realidad o en la vida de los de-
lincuentes, pues no podrán compurgarse a no ser que algu-
nos recién nacidos se dediquen al secuestro.

Se dice en la exposición de motivos que el aumento de las
penas tiene como objeto desincentivar la comisión del se-
cuestro. El remedio no atiende a la enfermedad. En la re-
forma que se propone a los artículos 9, 10, 11, 13, 15, 16,
17 se establece en forma común una duplicación de penas
en los delitos relacionados con el secuestro, y esto es in-
constitucional y viola los tratados internacionales.

Miren diputados, la reforma que se pretende aprobar se
convierte en demagogia legislativa al no atacar el problema
real en el delito del secuestro. En materia de justicia y se-
guridad el sistema de persecución —culmino presidente—
de los delitos, así como la impartición de justicia no fun-
cionan, no sirven, es nulo el acceso a la justicia en térmi-
nos de los principios constitucionales en la garantía de se-
guridad a los ciudadanos.

La impunidad deriva de la corrupción en el sistema de jus-
ticia mexicano, partiendo de la opacidad y la discrecionali-
dad en la investigación por parte del MP y la falta de con-
troles de la calidad de la justicia por cuanto hace al Poder
Judicial en la determinación de la responsabilidad de los
delincuentes puestos a disposición.

Aunado a ello, está la corrupción del sistema penitenciario,
el que no cumple en forma mínima el objeto constitucional.
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El aumento de las penas, por lo tanto, no inhibe la comisión
de delitos ante la existencia de autoridades policiales y mi-
nisteriales corruptas, las cuales constantemente son denun-
ciadas por encontrarse involucradas o bien por ser parte de
la delincuencia organizada. No incurran en demagogias
con las que se pretende simular un estado de derecho.

Esta Legislatura debe abocarse a cuestiones más eficientes
y funcionales como la asignación de mayor presupuesto
para la persecución de delincuentes y depuración de los
cuerpos policiales y no prestarse a la propaganda de este
partido político adláter del partido en el gobierno.

Si quieren propaganda y votos mejor decreten la disolución
del Congreso. Eso la gente lo quiere. Ya no quiere diputa-
dos que nada más los estén lastimando con iniciativas
contrarias a sus necesidades e intereses. Eso les va a dar
más eficacia política, si es lo que buscan. Es cuanto, pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra para hablar en pro el diputado Tomás Torres Mer-
cado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde.

El diputado Tomás Torres Mercado: Veo necesario, y
además justo, un reconocimiento a quien preside la Comi-
sión de Seguridad Pública de esta Cámara, al diputado Gui-
llermo Anaya, porque en una posición objetiva e imparcial
cumple, como debemos cumplir todos al frente de las co-
misiones, que discuten en la fase previa de mandar los
asuntos a este pleno. Lo decimos con franqueza.

Debo decirle también a quien me ha precedido en el uso de
la palabra, que no admitimos la descalificación a un parti-
do político como el que formo parte, al Verde Ecologista.
No me atrevería a decirle que es él un paniaguado de no sé
quién, y que en todo caso los compromisos electorales y
políticos de las plataformas de los partidos debiesen ser, in-
cluso, vinculatorias, obligatorias.

El Verde tiene que reconocer sus propuestas ante la socie-
dad y darles cara en iniciativas como ésta, por eso expre-
samos nuestro reconocimiento político a quien nos acom-
paña hoy en este dictamen, como hemos acompañado a
otros en temas que no son de un partido, que son de todos,
o que no lo ha habido en la pensión universal, o que no lo
ha habido en la atención médica a niños menores de cinco
años, son de quien lo propuso o son bienes públicos de es-
ta Cámara.

Pero debo decirles, colegas, el tema de la prisión o la ca-
dena perpetua que han dicho que hay instrumentos interna-
cionales que la prohíben, no es verdad, eh, o cuando menos
no me parece acertado que vengan y lo señalen aquí.

La Convención Americana de los Derechos Humanos dice:
nadie podrá ser privado arbitrariamente de la vida. Fíjense
nada más, no está poniendo en dimensión la pena privativa
de la libertad, pero no sólo eso, le ruego consulte los crite-
rios definitivos de la Suprema Corte de este país, que en
ejercicio y con facultad plena de tribunal constitucional ha
dicho, interpretando el contenido del Código Penal del es-
tado de Chihuahua, que expresamente habla de la cadena
perpetua y de la prisión vitalicia que es ajustado a la Cons-
titución federal, ¿por qué virtud? Porque este Congreso no
dijo, en el artículo 22, que la pena de prisión pudiera ser o
no superior a 60 años, como lo observa el artículo 25 del
Código Penal Federal. Léanlo.

Pero adicionalmente ese mismo numeral señala: cuando se
comete un delito, al compurgar la pena de prisión se le in-
crementa, hay casos repetidos, pero esos se dan en la reali-
dad, no solamente en la lectura de panfletos. Esos hay que
estudiarlos, pero también, si quieren una experiencia adi-
cional, ¿qué no hay el concurso real de delitos? ¿No hay un
homicidio de Michoacán? Perdón por la referencia al esta-
do, le ruego, incluso, presidente, se retire la mala referen-
cia de mi parte, pero puede haberlo en una frontera y cuan-
do es privado de la libertad y condenado, el sujeto activo
habrá, por separado, de ir cumpliendo las penas de prisión.

No quiero sino decirles que hay pues ya precedente en es-
te país. La Corte como tribunal constitucional ha expresa-
do su criterio. El día de hoy, al igual que la posiciones ex-
presadas por Lilia Aguilar —concluyo, señor presidente—
o Francisco Coronato, o Margarita Tapia, o de Rocío Reza,
las conductas de la sociedad pueden ser inocuas, pueden
ser negativas o buenas, las buenas hay que darle espacio de
libertades; las malas, desafortunadamente, deben ser casti-
gadas. Gracias, por su atención.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Francisco Tomás
Rodríguez Montero para hablar en contra. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Francisco Tomás Rodríguez Montero: Con
la venia de la Presidencia y la asamblea. El dictamen que
hoy nos ocupa dispone reformas a la Ley General Antise-
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cuestro y al Código Penal Federal, para incrementar las pe-
nas de prisión para el delito de secuestro.

En mi experiencia como legislador he escuchado a muchas
víctimas de este infame delito; y es por ello que me parece
que es una de las conductas delictivas que más dañan el te-
jido social, a las familias, su unidad y su patrimonio.

Debo decirles que no soy abogado, pero sí soy penalista.
Pero no el que ustedes se imaginan, sino penalista por la
pena que me da la Cámara de Senadores y la Cámara de
Diputados de estar perdiendo el tiempo en un dictamen ab-
surdo y vergonzoso, que trata de que un secuestrador o se-
cuestradores que privan de su libertad y su vida a un ciu-
dadano sean acreedores hasta de 140 años de prisión. Esto
es risible, penoso, inadmisible, en lugar de pensar y traba-
jar de cómo se puede combatir este flagelo del secuestro y
martirio que lo sufre no solamente el secuestrado, sino to-
da su familia.

Es impresionante la cantidad de secuestros que suceden to-
dos los días a lo ancho y largo de nuestro país. Cómo es po-
sible que algunos diputados y senadores piensen que apro-
bando una ley que castigue a los secuestradores por 140
años este delito se va a bajar o a desaparecer. Esto es una
burla para el pueblo, hay que preocuparnos por aprobar
más recursos a la Comisión Nacional Antisecuestros, pre-
parar a agentes de seguridad que persigan a los secuestra-
dores e investiguen todos y cada uno de cualquier secues-
tro para que se castigue severamente.

No es creíble que cuando un secuestrado que esté retenido
por máximo 30 días la pena sea sólo de cuatro a 12 años de
prisión, que si alguna víctima la entregan antes de 10 días
la pena de prisión aplicable será de 16 a 30 años. ¿Aquí no
se les hace risible estas penas tan mínimas? Sobre todo
porque en México en la prisión cuenta el doble.

Seguramente nadie o casi nadie de los diputados y senado-
res han visto y platicado con alguna víctima del secuestro,
o hablado con algún papá o una mamá que tienen a su hijo
secuestrado, o algún esposo que tiene a su esposa secues-
trada o viceversa. Esto es impresionante y es muy triste.

Lo que debemos hacer es que no permitamos que haya tan-
ta impunidad, que vigilemos que las sentencias se apliquen
con precisión. En mi experiencia como legislador he escu-
chado a muchas víctimas de este infame delito y es por ello
que me parece que es una de las conductas delictivas que

más dañan el tejido social, a las familias, su unidad y su pa-
trimonio.

Hemos visto con desencanto que las políticas públicas de
prevención no han sido efectivas y no han tenido conse-
cuencias para la disminución de la incidencia delictiva.

En mi Grupo Parlamentario estamos convencidos que es
con justicia social que podremos abatir cada vez con mayor
efectividad la necesidad de las personas para cometer deli-
tos de este tipo. El trabajo digno, la educación, la inclusión
y el reforzamiento de los lazos sociales son a largo plazo
estrategias que rendirán grandes frutos.

En el momento actual debemos establecer estrategias para
disminuir los altísimos índices de impunidad y de corrup-
ción de los funcionarios públicos de los tres niveles de go-
bierno y en los tres Poderes de la Unión, dado que vale
mismo para un delincuente saber que el delito por el que se
juzgaría tiene una pena de 50 o 100 años de prisión, si con
soborno o con la complicidad de las autoridades nunca
pondrá un pie en la cárcel.

Es por ello que consideramos que esta reforma es única-
mente una reforma de propaganda, una promesa de campa-
ña electoral, un desmedido que esta Cámara no puede ni
debe avalar, dado que supera con mucho lo establecido en
nuestro texto constitucional y en los tratados internaciona-
les de los que somos parte, respecto a la proporcionalidad
de la pena y su trascendencia.

En México ha sido comprobado que el incremento de pe-
nalidades no ha redundado en un decremento del índice de-
lictivo, al contrario, no obstante que en los últimos años es-
te incremento ha sido práctica cotidiana. En este Congreso,
cada vez vemos más casos de secuestro y de homicidio, así
como también una diversificación de las actividades delin-
cuenciales de los grupos de crimen organizado.

La penalidad que se pretende incrementar incide directa-
mente en organizaciones delictivas, que por la propia aso-
ciación debe abordarse desde una perspectiva integral que
impida la diversificación, tanto en los tipos delictivos como
de las propias organizaciones, lo cual ya está contemplado
en otros ordenamientos legales como la Ley contra la Delin-
cuencia Organizada, y que no debe confundirnos el discurso
alarmista y propagandista de nuestros compañeros.

Debemos ser claros...
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El Presidente diputado José González Morfín: Diputado
Rodríguez Montero, le rogaría que pudiera concluir con su
intervención.

El diputado Francisco Tomás Rodríguez Montero: ... el
ejercicio de las libertades y derechos humanos, y no afecta
de ninguna manera a la incidencia delictiva, mucho menos
la disminuye. En el estado de Morelos, que es mi estado, el
problema del secuestro...

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, su tiempo se agotó.

El diputado Francisco Tomás Rodríguez Montero: ...gra-
ve que se da con mucha frecuencia, lo cual es triste y preo-
cupante. Por ello me he comprometido con el trabajo con las
víctimas, y afortunadamente hemos podido ayudar a algunas
de ellas a través de la Policía Federal y de la SEIDO.

Es por lo anterior que expreso desde esta alta tribuna mi
firme compromiso de seguir trabajando para evitar que más
familias sean víctimas de este grave ilícito. Es cuanto,
diputado presidente. Gracias por su amabilidad.

El Presidente diputado José González Morfín: Se ha
agotado el tiempo del orador. Tiene la palabra, para hablar
a favor, el diputado Carlos Castellanos Mijares, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde.

El diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros legis-
ladores, hoy discutimos un tema que es realmente trascen-
dente para el país, realmente trascendente para la sociedad,
esta sociedad que se encuentra hoy con miedo de salir a tra-
bajar, y que de buenas a primeras un grupo de personas
puedan privarte de la libertad, puedan pedir un rescate por
tu vida, incluso puedas irte a trabajar, te priven de tu liber-
tad y te quiten la vida.

Qué angustia para las personas que son secuestradas, pero
qué angustia para los familiares, para aquellos que en casa
están con el Jesús en la boca, con el sufrimiento de si van
a volver a ver a sus familiares o no, de si van a volver a ver
al padre de familia, de si van a volver a ver a los hijos, de
si van a volver a ver a la esposa que fue privada de su li-
bertad. Y que quien sabe si con deshacerse del patrimonio
para poder pagar el rescate sea suficiente.

Sí, esto da miedo, da miedo a todos día con día. Y no es una
situación de grandes empresarios, es una situación que le

pasa al comerciante que está en el mercado, al ama de ca-
sa que es secuestrada porque le quiten la quincena.

Hay quienes me han antecedido en el uso de la voz y que
han dicho que esta es una promesa de campaña del Partido
Verde Ecologista. Sí lo es, sí lo es y somos congruentes,
porque los mexicanos requieren seguridad, porque tenemos
el derecho a que día con día podamos caminar por las ca-
lles, podamos trabajar, podamos generar riqueza, generar
empleos, o simplemente darle de comer a nuestra familia,
sin que ello implique que alguien —y no quiero ver aquí
como alguien que dijo que tiene situación económica pre-
caria y que por eso delinque, no— alguien que viendo la
manera fácil de hacerse de dinero pone en peligro la vida
de las personas.

Qué bien más preciado que la vida. Qué bien más preciado
que la libertad de las personas.

Quien me antecedió dijo: me dan pena estas iniciativas. Pe-
na debería darles con el electorado, con el pueblo mexica-
no de no estar previendo, de no estar de acuerdo en que se
le brinde las mayores condiciones de seguridad.

Sí, compañeros, hoy estamos aquí las diferentes fuerzas
políticas discutiendo una iniciativa de gran calado. Ya fue
aprobada en el Senado. Hoy en comisiones fue aprobada
por mayoría. Y estamos seguros que en este pleno igual-
mente será aprobada por la mayoría de los diputados, por-
que el secuestro es algo que hoy le duele a México y que
no debemos permitir.

Hay muchas cuestiones que el Estado en su conjunto debe
de hacer. El Ejecutivo destinar los recursos necesarios y la
capacitación de las autoridades para que pueda llevarse a
mejores términos la persecución de este delito. Los jueces
en sancionar realmente a las personas que lo cometan. Y
nosotros, como legisladores, crear las normas que puedan
evitar que estas conductas se sigan dando.

Por eso, compañeros, estoy seguro que hoy nos apoyarán
en esta iniciativa que propusimos y que con el apoyo de to-
dos ustedes haremos realidad para hacer de México un pa-
ís más seguro. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado.

El diputado Francisco Tomás Rodríguez Montero (des-
de la curul): Presidente.
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El Presidente diputado José González Morfín: Ya está
agotado el tiempo del orador, diputado, lo mismo que le di-
je al diputado Camarena hace un momento. Tiene la pala-
bra para hablar en contra la diputada Zuleyma Huidobro
González.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. Desde el inicio de la vida en sociedad el
hombre ha tratado de mejorar la conducta de los criminales
imponiéndoles castigos severos, para de esta manera tratar
de mejorar la conducta de dichos individuos, con el fin de
mantener el orden social, pero a través del tiempo la socie-
dad se ha ido dando cuenta de que el aumento de la pena
no ha sido útil como mecanismo de prevención de los deli-
tos en sociedad.

El aumento de la pena es uno de los recursos más falsos pa-
ra prevenir los crímenes y delitos en la sociedad. La delin-
cuencia en nuestro país es un asunto que debería tratarse
con el combate a la pobreza, de educación, de cultura, de
salud pública, de políticas de prevención, de capacitación,
de empleo, de igualdad de acceso a las oportunidades, y no
tratar de resolverlo con el aumento de penas.

Se sabe que los que delinquen no se regeneran porque se
pasen más o menos tiempo en el lugares de corrección o en
prisión, sino que los criminales, los infractores, los impu-
tados se regeneran en la medida que las políticas públicas
que se diseñan sean efectivas.

Una verdadera sociedad no se inscribe en el desarrollo por
el número de cárceles que tiene o de sus presos en ellas, si-
no por el número de escuelas, hospitales, universidades,
centros culturales que sean una alternativa viable para el
crecimiento humano.

Nadie podría decir que está a favor del secuestro. En Mo-
vimiento Ciudadano no estamos a favor ni del delito ni de
los secuestradores. Y le respondo, diputado, claro que co-
nocemos cómo operan estos delincuentes. En lo particular,
familiares han sido secuestrados, afortunadamente se en-
cuentran con vida. ¿Pero saben? Los secuestradores aún si-
guen libres.

De qué sirve entonces que aumenten las penas, si los de-
lincuentes siguen en las calles. El aumento de penas no re-
solverá los problemas de seguridad en nuestro país, y no
quieran tapar el sol con un dedo, no quieran engañar a los
ciudadanos al aprobar esta minuta y salir a decir que sus
promesas de campaña han sido cumplidas.

Ustedes creen que el pueblo es tonto, pero el pueblo de Mé-
xico, sabe, sabemos que los secuestros seguirán ocurrien-
do, aún cuando los legisladores aumenten el número de
años en prisión que se les impondrá a los delincuentes. Y
lo saben, porque muchos de estos delitos son operados des-
de las propias prisiones.

Y claro que la Declaración de los Derechos Humanos esta-
blece expresamente las penas inusitadas. Nos quieren en-
volver con retórica, pero no dicen nada. Soy abogada, y a
mí sí me da vergüenza la piel camaleónica de algunos di-
putados, en donde en una época defendían los derechos hu-
manos y ahora sus mecanismos politiqueros lo único que
reflejan es la incapacidad del Estado de dar respuestas so-
ciales efectivas y acordes a un Estado social y democrático
de derecho. Justicia social es lo que necesita nuestro país.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra para hablar a favor la diputada
Ruth Zavaleta Salgado.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con su permiso,
presidente. Las teorías se nos acaban cuando enfrentamos
la realidad, compañeras y compañeros. Cuántos de los que
estamos sentados aquí no hemos vivido en carne propia un
delito como el que hoy queremos sancionar con mayores
penas.

Yo conozco dos casos de compañeros diputados, para decir
tres, de una compañera diputada que acaba de pagar un res-
cate por su esposo. De un compañero diputado que perdió
a su hermano, porque aunque pagaron el rescate, le mata-
ron a su hermano. O también de una madre de una persona
que se dedicaba a la seguridad y que cuando enfrentó a
unos secuestradores y rescató a unos secuestrados le mata-
ron a su hijo.

Entonces, compañeras y compañeros, lamentablemente,
cuando hacemos este tipo de reflexiones, en lo que a noso-
tros respecta pensamos, ¿qué es lo que pasa allá afuera si a
nosotros nos sucede esto?

La impunidad, efectivamente, es una de las cuestiones que
no hemos podido resolver, pero también nosotros tenemos
que pensar que a la sociedad le tenemos que dar una mues-
tra de dureza para estos delincuentes que no se tientan el
corazón, no solo para secuestrar a nuestros hijos sino para
matarlos.
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¿Cuántas veces no han agachado la cabeza ustedes cuando
el señor Martí les ha dicho que si no pueden se vayan?
¿Cuántas veces no nos hemos avergonzado de escuchar a
nuestros vecinos quejarse de que tienen a sus hijos secues-
trados, a sus hermanas o a sus familiares y nos sentimos
impotentes de enfrentarnos a estas personas que se dedican
a delinquir y que están dispuestas a perder la vida, precisa-
mente, porque para eso están, para quitarle la vida a los de-
más?

Compañeras y compañeros, ante los argumentos jurídicos
en pro y en contra que han dado aquí en esta tribuna, me
remito a las muestras de aquellos que han podido gobernar
en sus estados, en procuración de justicia y no han logrado
disminuir el delito del secuestro.

Muchos de los que han pasado a hablar han sido responsa-
bles en sus estados de procurar justicia y no pudieron en-
frentar con sus teorías este grave delito.

Por eso, a nombre de la fracción del Verde Ecologista ven-
go a pedirles sus voto a favor para que se amplíen estas pe-
nas y se pueda inhibir a estos señores o señoras que se de-
dican a secuestrar, puedan reflexionar que van a morir en
las cárceles, efectivamente, quizás por sus edades si ellos
están dispuestos a matar a nuestros hijos o a nuestra fami-
lia.

Compañeras y compañeros diputados, vengo a pedirles a
que voten a favor del pueblo, que voten a favor de los ciu-
dadanos que han sufrido este delito, pero también aquellos
que pueden sufrirlo.

¿Qué no estamos dispuestos nosotros a hacer por nuestra
familia y nuestros hijos? ¿Qué no estamos dispuestos, les
pregunto yo? Muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra para hablar en contra el
diputado Roberto López Suárez.

El diputado Roberto López Suárez: Gracias, señor presi-
dente. Las víctimas de secuestro de 2001 al 2010 se han in-
crementado drásticamente año con año. Y no solamente
eso, sino las víctimas que además son asesinadas.

Les pongo un ejemplo de número en relación a Vicente Fox
y a Felipe Calderón. Las víctimas secuestradas y asesina-
das en el sexenio de Vicente Fox fueron 351 personas. Con
Felipe Calderón aumentaron a 494 y así se ha ido incre-

mentando la cifra de secuestrados, de 2010 para acá tiene
un incremento súbito.

Por ejemplo, de enero a octubre de 2013, las procuradurías
estatales y del Distrito Federal recibieron mil 400 denun-
cias por secuestro, con cifras del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, no son cifras que estemos inventando. Del
primero de diciembre de 2012 al 31 de enero de 2014 se
han contabilizado 2 mil 913 denuncias de secuestro, de las
que hemos registrado oficialmente, pero por lo menos te-
nemos contabilizadas 344 más que no fueron denunciadas,
pero sí se cometieron.

El promedio de secuestro mensual en el país es de 232 se-
cuestros y el primer lugar lo tiene el estado de México con
664 secuestros. Al comparar por cada 100 habitantes de los
estados, Morelos tiene el primer lugar, de cada 100 habi-
tantes, 16 secuestros. Éstas son cifras alarmantes y que no
se quiera tergiversar de quienes estamos en contra de esta
modificación que se quiere hacer, de este incremento a la
pena, que estamos defendiendo secuestradores; de ninguna
manera, el problema es cómo percibimos el problema del
secuestro en el país. Nosotros creemos que endurecer la pe-
na no implica inhibir el delito.

Les pongo otro ejemplo, solamente el 15 por ciento de las
denuncias de secuestro se llevan a un proceso legal y a una
sentencia, solamente el 15 por ciento, y el 84 por ciento
nunca son detenidos los secuestradores. ¿Qué les queremos
decir con toda claridad? No nos vengan a dar cuentos de
hadas, mejor díganlo con toda claridad, es cadena perpetua,
no es duplicar solamente la pena.

Quienes promueven esto se han caracterizado que cuando
son gobierno son violadores a los derechos humanos, son
gente que está en contra del estado de derecho, que desde
los gobiernos no aplican la ley. Hay un gran reto para los
mexicanos y Renato Sales encabeza este reto: es evitar pre-
venir y procurar la justicia en este país y no endurecer la
pena. Los estándares internacionales demuestran claramen-
te que endurecer la pena no inhibe el delito. Digan con to-
da claridad: estamos promoviendo la cadena perpetua. No
engañen a la población.

El Grupo Parlamentario del PRD lo ha dicho con toda cla-
ridad: haremos todo lo necesario porque desde la procura-
ción de justicia, donde somos gobierno, porque en la Cá-
mara se legisle con toda claridad, pero de ninguna manera
vamos a promover sanciones que ayuden a promover la
violación a los derechos humanos; quienes promueven la
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cadena perpetua yo llamo a que lo digan con toda claridad
y no engañen al pueblo de México. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Pedro Domínguez
Zepeda, para hablar a favor.

El diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda: Buenas
tardes. Con su autorización, señor presidente, y con el per-
miso de las compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, comparezco con mucho gusto a manifestar la posición
de los diputados del PRI a favor de este dictamen a propó-
sito de la minuta que remite el Senado sobre un tema que
es de fundamental importancia. Sobre un tema que nos las-
tima, que nos lacera a todos los mexicanos.

Yo no comprendo —y lo digo con el más grande de los res-
petos— cómo pueden personas argumentar sentirse ofendi-
das por el delito de secuestro y negar que haya un aumen-
to en la penalidad de este delito que sin duda es uno de los
que más lastima a la sociedad, porque no solamente se di-
rige contra el sujeto del delito sino contra el entorno fami-
liar y social mismo.

Yo quiero decirles que efectivamente, la mera elevación de
la penalidad no garantiza que va a disminuir o que se va a
erradicar el delito de secuestro, pero debemos todos com-
prender que este delito, como todos los demás, son multi-
factoriales y que por consecuencia su erradicación, su com-
bate debe de hacerse a través de una serie de estrategias de
diversa naturaleza, y una de esas estrategias es precisa-
mente elevar la penalidad de este delito tan grave que tan-
to nos ofende y tanto nos lastima.

Hoy platicaba con los compañeros de la Comisión de Se-
guridad Pública, en la mañana, que la palabra convence,
pero el ejemplo arrastra. En Chihuahua se estableció en el
año 2010, 2011 la prisión vitalicia para el delito de secues-
tro. En 2010 teníamos 132 secuestros anuales. En 2014 te-
nemos únicamente dos secuestros y han sido resueltos. Es-
to nos habla que efectivamente ha habido otra serie de
políticas y de acciones que contribuyen a erradicar el deli-
to en Chihuahua, pero también, dicho expresamente por los
delincuentes —que 55 han sido sentenciados a prisión vi-
talicia—, es un gran temor para ellos el ser merecedores de
esta sanción de prisión vitalicia.

No nos confundamos y no nos enredemos en falsos deba-
tes en torno a la Constitución. La Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha dicho que ni la prisión vitalicia ni una

pena que tenga una duración —digamos— de 140 años,
como es el caso, es violatoria de los derechos humanos.
Eso lo ha confirmado en diversas oportunidades el máximo
órgano jurisdiccional del Estado.

Por eso les digo, y de esta manera concluyo, no le demos
la espalda al pueblo de México. No le demos la espalda a
las víctimas de este delito y a sus familias. Seamos con-
gruentes entre lo que decimos, lo que apoyamos y lo que
votamos. A eso los invitamos los diputados del PRI y en
realidad felicito la iniciativa de los senadores del Partido
Verde en este tema tan importante en el cual, desde luego,
nos sumamos con toda la voluntad. Es cuanto. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra para hablar en contra la diputada Luisa María Al-
calde Luján.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gra-
cias, presidente. Como siempre, ésta está siendo una discu-
sión de sordos, porque aquí hay dos temas que se están tra-
tando y son muy diferentes.

Si lo que estamos discutiendo es si el secuestro es o no un
delito espantoso, de los peores delitos, de los de mayor gra-
vedad, aquí habría unanimidad. Porque estoy convencida
de que nadie diría que no es un delito de los peores.

Si ésa es la discusión habría unanimidad, pero me parece
que no es ésa. La discusión es cómo vamos a inhibir la
conducta del secuestro. Si lo vamos a inhibir aumentando
penas, porque yo no he escuchado a nadie que venga aquí
a argumentar a favor de que aumentando las penas se va a
acabar con el delito. No si es o no un acto espantoso, por-
que lo es, sin duda lo es.

Si 60 años de prisión no inhiben el secuestro, les aseguro
que los 100 años que proponen ahora tampoco lo harán.
Nada harán por acabar con uno de los delitos más doloro-
sos en México, porque el aumento de las penas no inhibe la
comisión de los delitos.

Por el contrario, lo único que logran partidos como el Ver-
de Ecologista en proponer cadena perpetua a secuestrado-
res es lucrar y capitalizar políticamente con la onda herida
que el secuestro ha dejado en la sociedad mexicana, pre-
tendiendo saciar la sed de justicia de una población indig-
nada con una medida que saben que no resolverá nada.
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Lo importante no es aumentar las penas indefinidamente.
Imagínense si ahora van en 100 años, ¿qué seguirá en unos
cuantos meses cuando se den cuenta de que no disminuye-
ron los índices del secuestro? ¿Qué están pensando para su
próxima campaña? ¿Quinientos años? ¿Pena de muerte?

De hecho, mantener la ilusión de que la severidad de las
penas es la mejor herramienta contra la criminalidad no es
más que una simulación, una faceta cómoda para decir que
el tema se está atendiendo, con toda la intención de que la
presión social no se centre en exigir la adopción de otras
medidas de mayor eficacia para la disminución de los se-
cuestros.

Coincido con ustedes en que el secuestro es una de las con-
ductas más infames que un ser humano puede emprender
en contra de otro, pero no podemos legislar guiados por un
ánimo vengativo que poco hará por solucionar el problema.

¿Saben qué va a inhibir a una persona de secuestrar a otra?
Que la probabilidad de que la agarren sea alta y que si la
atrapan no se podrá zafar con una mordida. Eso sí inhibiría
el secuestro.

Una persona que está considerando realizar un secuestro no
se detiene a sacar el Código Penal y ver si la pena es de 60
o 100 años. Se detiene a pensar si lo van a agarrar o no. Se
detiene a pensar si podrá, bajo el actual esquema de co-
rrupción en que vivimos, salirse con la suya. No le ofrez-
camos a la población una propuesta que satisfaga su har-
tazgo inmediato y ofrezcamos mejor una solución de largo
alcance.

Les aseguro, no a los que lucran con el tema a sabiendas de
que esto no se resolverá, sino a aquellos que votarán a fa-
vor porque creen que es una posible inhibición. Les asegu-
ro que la ciudadanía mexicana prefiere saber que se está
trabajando en acciones efectivas que permitan detener a los
secuestradores e impedir el secuestro.

Mientras continuemos con un esquema en el que de cada
100 delitos que se cometen ocho se denuncian y apenas 1
por ciento reciben una sentencia condenatoria, no tendrá
sentido endurecer ninguna pena.

La disminución de los índices delictivos no tiene una rela-
ción directa probada con el aumento de penas, pero sí tie-
ne una relación muy directa con el aumento de seguridad
pública, con la eliminación de la corrupción, con la dismi-

nución de índices de marginalidad económica, con el au-
mento del empleo, su estabilidad y promoción, con la edu-
cación y las opciones de superación.

Esos son los elementos que pueden reducir los índices de
delincuencia. Sabemos que no son medidas inmediatas que
resuelvan de un día a otro el problema del secuestro, pero
sí son la única forma de resolver de manera definitiva el
problema, y son ésas las que no han sido sus prioridades,
son esas las que han votado en contra del pueblo de Méxi-
co. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra el diputado Fernando Belaunza-
rán, también para hablar en contra.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su ve-
nia, diputado presidente. Estamos todos de acuerdo en que
el secuestro es un crimen abominable, quizás el peor de to-
dos porque hay un elemento que lo hace siniestro y terri-
ble, que es la incertidumbre, la incertidumbre de los fami-
liares que no saben qué pasa con su ser querido y la
incertidumbre del que está a merced de una persona que lo
ve como un simple negocio y que bien puede prescindir in-
cluso de su propia vida. Está totalmente a merced de otro.
Por supuesto que es abominable y terrible, pero no estamos
discutiendo si lo calificamos de abominable o no; en eso
estamos todos de acuerdo. El punto es cómo lo combati-
mos eficazmente, cómo no engañamos a la sociedad con
salidas fáciles pero mentirosas y falsas. Ese me parece que
es el punto.

Cuando estaba la guerra en Irak decía George Bush: “O me
acompañan a invadir Irak o están a favor del terrorismo y
están apoyando a los terroristas” Absolutamente falso. Y
tampoco acepto este dilema de decir: o están a favor de es-
te dictamen o están a favor de los secuestradores, que por
supuesto que son delincuentes terribles que merecen ser
tratados con rigor. Ahí no está el debate. El debate es cómo
lo combatimos eficazmente.

¿Por qué estoy en contra? ¿Y por qué me manifiesto en
contra? No porque me oponga al rigor de la ley contra los
secuestradores, sino porque me opongo —perdón la fran-
queza— a la demagogia.

No veo a ningún secuestrador diciendo: uy, hace un mes si
yo secuestraba me daban 60 años, ahora me van a dar 140,
mejor ya no lo hago. Perdón, 60, 100, 120, 140, 200 es
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exactamente lo mismo. No va a ahuyentar nada, y lo único
que estamos haciendo es aprobar una medida realmente po-
pulista.

Buscamos el aplauso, pero no soluciona nada. Por supues-
to, lo más fácil es que todos nos envolvamos en la misma
bandera y digamos sí, y convirtamos aquí esto en una su-
basta, 140, 150, ¿quién da más? Pero así no solucionamos
absolutamente nada.

Perdón que ahora parafrasee a Clinton. Diría: es la impuni-
dad, estúpido. Es la impunidad lo que hace que secuestren,
es esa, y estaría incluso a favor de poner penas más seve-
ras a las autoridades que colaboran con las bandas de se-
cuestradores, porque muchos tienen colaboración de poli-
cías, etcétera.

Pero veámoslo con seriedad, esto es simplemente demago-
gia, y lo que estamos haciendo es un slogan de campaña,
para que digan: miren, no conseguimos la pena de muerte,
pero ya los tenemos en 140 años, ya nos vamos aproxi-
mando, y creo que esto, de verdad, no soluciona las cosas.
Es ver con una óptica equivocada el problema. Tenemos
que atacar las causas de la impunidad. Es la impunidad, no
la severidad de las penas que de por sí ya son fuertes.

Podríamos discutirlas, pero si son razonables. Lo de 140
años, perdón, no. Y luego que hacemos, los que se mueran a
los 30, 20, 25 años, escupimos en sus tumbas y con esto ya.

No solucionamos, insisto, nada. Y si lo que quieren discu-
tir es cadena perpetua, discutámoslo en serio y veamos si
es conveniente establecer esa pena o no. Yo no tengo pre-
juicio, podemos discutirla, no me gusta porque creo, yo
tengo otra visión, pero estoy dispuesto a discutir, si es que
se quiere eso, pero que se haga sin engañar a los ciudada-
nos, con absoluta responsabilidad.

No les vamos a decir que con esto, que simplemente con la
pena, de decirles que los vamos a —no sé— les podemos
poner ahora que los vamos a excomulgar también —no
sé—, pero así me parece que no vamos a solucionar el pro-
blema.

¿Simplemente por qué me opongo? Porque estoy en contra
de la demagogia y estoy en contra del populismo, y creo
que ésta es una propuesta demagógica y populista, lo digo
con todo respeto. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. En tiempo y forma solicitaron el uso de la voz
para rectificación de hechos el diputado Sebastián Alfonso
de la Rosa y el diputado Marcos Rosendo Medina Filigra-
na.

En términos del Reglamento les tengo que dar el uso de la
voz, y después de eso preguntaremos a la asamblea si el
asunto está suficientemente discutido. Tiene la palabra, por
tres minutos, el diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Pe-
láez.

El diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez: Gra-
cias, presidente. Quisiera preguntarle a los diputados y a
las diputadas del gobierno qué piensan de una de las posi-
ciones del doctor Renato Sales Heredia, quien es el coordi-
nador nacional Antisecuestros de la PGR.

Detenidamente lo escuché decir en un foro nacional que al
aumento de las penas él le llama populismo jurídico. Si el
coordinador nacional Antisecuestro está llamando populis-
mo jurídico a esta intención, cómo le llaman los diputados
de los partidos en el gobierno.

Estoy convencido que no es aumentando la pena como va-
mos a resolver el problema no solamente del secuestro,
ahora en este caso por el tema que se discute, no es eso lo
que va resolver el problema. El problema lo vamos a inhi-
bir si nos dicen cómo vamos a combatir la corrupción que
existe en el sistema de impartición de justicia. Ahí está el
problema de fondo.

Nos dicen que no le demos la espalda al pueblo mexicano.
No, no le estamos dando la espalda al pueblo mexicano. Lo
que estamos haciendo es hacerles entender que el problema
no está en aumentar la pena, el problema está en cómo
combatimos la corrupción.

Y nos piden que no estemos en contra del pueblo y nos pi-
den aumentar la pena, pero no nos dicen cómo combatir el
mecanismo para que tengamos un sistema de impartición
de justicia eficaz. Donde el delincuente, no sólo el secues-
trador, el delincuente en general esté consciente que si co-
mete un delito es seguro que lo van a meter a la cárcel y es
seguro que va a pagar una pena, porque —es cierto— de lo
que se denuncia, que no es más del 8 por ciento, sólo el 1
por ciento recibe una pena condenatoria, los demás resul-
tan ser inocentes.
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Pero no resultan ser inocentes porque no cometieron el de-
lito, resultan ser inocentes porque recibieron el favor de los
encargados de la impartición de justicia. Y a eso se le lla-
ma corrupción.

El día que nos digan cómo combatir esa parte y cómo cas-
tigar a los responsables de esa corrupción, entonces vamos
con ustedes. No ahora que solamente nos quieran decir,
con una bandera estrictamente de carácter político-electo-
ral, pensando en votos, viéndole a la gente en la frente una
v de voto, pero no están viendo en la gente realmente el su-
frimiento que dicen aquí en tribuna, que allá no lo están de-
mostrando porque no están viendo eso, no están viendo el
sufrimiento de México, no están viendo la pena, lo que es-
tán viendo es cuántos votos les va a generar el que salgan
públicamente a decir; les cumplimos. Eso no va a resolver
el problema, señores y señoras diputadas. Muchas gracias
por su tolerancia, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Marcos Rosendo
Medina Filigrana, para rectificación de hechos. Voy a pre-
guntar a la asamblea...

El diputado Antonio Cuéllar Steffan (desde la curul):
Señor presidente, pido el uso de la palabra.

El Presidente diputado José González Morfín: Tengo
que ser respetuoso de mi palabra, diputado, ellos se inscri-
bieron en tiempo y forma en el transcurso del debate y, en
términos del Reglamento, les tengo que dar la voz. Si la
asamblea considera que el asunto no está suficientemente
discutido abrimos otra lista de oradores, pero después de él
por respeto a las reglas y a lo que yo dije, voy a preguntar
a la asamblea si el asunto está suficientemente discutido.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gra-
cias, diputado presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados, en el PRD estamos por una férrea lucha contra las
conductas antisociales. El secuestro es una de las conduc-
tas antisociales más lacerantes, pero creemos que su com-
bate tiene que ser integral, con un aumento lógico de las
penas, pero también con la capacitación de las policías y la
dotación de los equipos tecnológicos que les permitan ubi-
car el lugar donde se está realizando la comisión del delito
y también a los presuntos delincuentes.

Cuando me refiero a un aumento lógico de las penas es
porque ¿quién va a poder purgar una condena de 140 años?
Elevemos las penas sobre bases lógicas, 65, 70 años, qui-

témosles cualquier beneficio a la hora de purgar una pena,
pero no salgamos con medidas populistas que son eminen-
temente mediáticas.

Yo quisiera de manera muy respetuosa dirigirme a las com-
pañeras y compañeros diputados del PRI. Hoy ustedes van
a votar una ocurrencia ilógica de un aliado coyuntural, un
aliado coyuntural que hace algunos años era aliado del
PAN y hoy, porque ustedes están en el poder, es su aliado.

Tomen sus precauciones. Hoy votarán por esta ocurrencia
ilógica, no vaya a ser que el día de mañana les pidan que
reformen la ley para fusilar a los muertos. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Le ruego a la Secretaría consulte a la asamblea,
en votación económica, si el asunto se considera suficien-
temente discutido.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el asunto se encuentra suficiente-
mente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Suficien-
temente discutido.

En consecuencia le pido a la Secretaría abra el sistema
electrónico de votación, por cinco minutos, para recoger la
votación nominal del proyecto de decreto en lo general y
en lo particular.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del dictamen.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se han emitido 293 votos a favor, 1 abstención y 96
votos en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado en lo general y en lo particular el
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proyecto de decreto que reforma diversos artículos de
la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y adiciona el artículo 25 del
Código Penal Federal. Pasa al Ejecutivo, para sus efec-
tos constitucionales.

Presidencia informa que se recibieron tres dictámenes.
Proceda la Secretaría a dar cuenta de ellos.
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